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Concursos. 

E l Reglamento General de Ins
trucción Pública promulgado última
mente, autoriza á las facultades para 
introducir en su Reglamento inte
rior, las reformas que crean mas in
dispensables para su buena organi
zación. 

Creémos oportuno indicar á la 
Facultad de Medicina una reforma 
que juzgamos muy necesaria: el con
curso para la provision de los cargos 
subalternos; es decir, para los jefes 
de clínica, el preparador de química 
el disector anatonico y su ayudan
te, etc. 

L a conveniencia de esta medida á 
nadie puede ocultarse. Por insigni
ficantes que á primera vista pares-
can semejantes puestos, no pueden 
desempeñarse, si no se poseen apti
tudes especiales, y el único modo de 
hacerlas palpables, es en esa lucha 
del talento que se llama concurso. 

Siguiendo el réjimen hasta ahora 
establecido, es decir el nombramien
to por el Decano, puede suceder, 
como en efecto ha sucedido algunas 
veces, que á pesar de sus laudables 
esfuerzos, esas plazas sean desempe
ñadas por personas poco competen
tes para ello, de donde resulta un 
perjuicio notable para los alumnos. 

Por otra parte semejantes cargos, 
son títulos de honor para él que los 
adquiere ; y la misma razón que hay 
para exijir que demuestren su sufi
ciencia, los que que aspiran al in
ternado, y los que desean rejentar 

una cátedra, existe para exigírselo 
á los que los soliciten. 

Quizá se presentará, como objec-
cion que tales puestos son distribui
dos como premio entre los que ha
yan sido, ó sean alumnos mas distin
guidos. S i es así, concédanse al 
mérito y no al favor. T , aún en tal 
caso, la competencia no se demues
tra únicamente en los exámenes de 
fin de año, sino también en las prue
bas especiales exigibles para cada 
caso particular. 

A l pedir semejante reforma, no 
hacemos otra cosa que: desear se si
ga en nnestra Facultad, la práctica 
establecida en todas las facultades 
europeas; práctica en conformidad 
con la justicia, y cuyos buenos re
sultados ha demostrado la esperien-
cia. 

LEÓNIDAS AVÉNDAÑO. 

La Homeopatía. 

No es nueva la cuestión que ha 
suscitado uno de los diáconos de la 
secta me'dica, que reconoce como 
pontífice á Hahnneman, que entre 
sus privilegios y títulos á la infali
bilidad, pretende también el de sus
traerse á la ley común, que exije á 
los que ejercen cualquier ramo dé la 
medicina el comprobante legal cor
respondiente. 

Lo que hay de únicamente nuevo, 
en el caso que ha dado origen á la 
cuestión á que nos referimos, es que 
se crea que la Homeopatía no es la 
Medicina, sino no sabemos que arte 
maravilloso, cuyo ejercicio nada tie
ne que ver con las leyes que rigen- el 
de todas las profesiones médicas. 

E l luminoso informe de la Facul
tad de Medicina, que insertamos en 
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la respectiva sección, pone en el lu
gar que le corresponde dicha preten
sion y los argumentos que se han 
adelantado para fundarla. 

No: digan lo que quieran los ho
meópatas, su arte no es otra cosa 
que una nueva forma de administrar 
los medicamentos; por consiguiente, 
cuando más una nueva Farmacopea. 
E n cuanto á su doctrina, en lo que 
tiene de ciencia, no es más que uno 
de los tantos principios de la medi
cina universal, interpretado antoj a-
dizamente, falseado y exajerado en 
sus aplicaciones. Ta l es el famoso 
similia similibm curantur. 

Nada de esto puede escusar al que 
practique la Homeopatía del cono
cimiento y estudio comprobado de 
todas las ciencias médicas y del tes
timonio correspondiente. 
A esto no mas está reducida la 

cuestión. 
S i la Homeopatía tiene mas títu

los de certidumbre científica que la 
Alopatía; si los principios de la cien
cia están mas conformes con la pri
mera que con la segunda; y si la ex
periencia ha fallado en favor de 
Hahnneman y sus secuaces, es pura 
cuestión de doctrina, que nada tiene 
que ver con el ejercicio legal de las 
profesiones me'dicas. 

Obtengan los homeópatas el títu
lo que les exigen nuestras leyes para 
administrar sus glóbulos y nadie lee 
estorbará su camino. 

MANUEL ALFREDO GALL. 

SECCION OFICIAL. 

Facultad de Medicina. 

Informe expedido por la Facultad de 
Medicina Bobre la solicitud presentada 
por el Sr. Deacon á la H. Municipali
dad» para oontinuar ejerciendo la Ho
meopatía. 

Sr. Alcalde: 
E l Art,0 I o . del Reglamento pava el 

ejercicio de la Medicina, reproducido en , 
las ordenanzas municipales, dice literal- ¡ 
mente:"NadÍe podrá ejercer ramo alguno 1 
de las Ciencias Médicas, si no está pro- I 

visto del diploma profesional, dado por 
la Facultad de Medicina de Lima." 

Los términos de esta disposición re
glamentaria son tan explícitos y absolu
tos, que no pueden prestarse á interpre
taciones que tengan por objeto excepcio
nes ó casos de ejercicio de la Medicina, 
que no estén comprendidos en ella. 

En cuanto á su espíritu, él es tam
bién bastante claro, habiéndose querido 
que la Mediciua en la República esté 
garantida, por el reconocimiento de las 
aptitudes necesarias de los que preten
den consagrarse á B U ejercicio. 

¿egun esto, las interpretaciones anto
jadizas en que se funda la presente so
licitud, no pueden ser mas opuestas al 
espíritu y tenor del citado Reglamento, 
careciendo por consiguiente de todo fu
ndamento. 

En virtud de ello no basta poseér tí
tulo legal de una Facultad, de cualquier 
especie, para ejercer un ramo de la Me
dicina, si no que es ademas necesario, 
obtener el de esta Facultad, prévios los 
requisitos exijidos por su Reglamento. 

E l título presentado por el recurrente, 
por valedero que pudiera ser, no puede 
pues bastarle para su pretension de no 
necesitar el de esta Facultad. 

La Homeopatía no constituye una 
Facultad Universitaria, que pueda exis
tir separadamente de la Medieina, si no 
que es un sistema ó método curativo, 
como la Hidropatía ú otro, que requie
ra y no exime al que lo emplee, de to
dos los conocimientos de las Ciencias 
Medicas. 

Por esta razón en ninguna parte del 
Mundo Be permite la práctica de cual
quiera de estos sistemas, si no á las per
sonas que han obtenido título de Doc
tores en Medicina, de cualquiera Fa
cultad. 

E l hecho que se cita en esta solicitud 
de existir Facultades que expidan títu
los especiales de médicos homeópatas es 
completamente inexacto; y aun que no 
lo fuese, nadie puede privar al Perú de 
su derecho para no permitir que ejer-
san la Homeopatía, como cualquiera 
otro ramo de las Ciencias .Médicas, á los 
que no estén provistos del diploma expe
dido por esta Facultad. 

Es también inexacto que cuando se 
espidió el Reglamento á que lie hecho 
referencia, la Homeopatía fuese desco
nocida aqui; siendo eBto tan cierto que 
no solo existen en esta capital, Profeso* 
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res con diploma de ella que la ejercen 
hace muchísimos aüos,si no que algunos 
homeópatas extranjeros que han preten
dido ejercer su profesión, conforme á su 
sistema,han solicitado, el diploma de es
ta Facultad, rindiendo las correspon
dientes pruebas. 

Si esto es asi, si el Sr. Deacon ha estu
diado, como lo manifiestan los documen
tos que acompaña, todos los ramos de la 
Medicina, su deber es someterse á las le
yes del país y solicitar el diploma de es
ta Facultad, para continuar en su pro
fesión de homeópata, que ha ejercido y 
pretende continuar ejerciendo ilegal-
meute y con menosprecio de las leyes y 
de las autoridades nacionales. 

Esa Alcaldía ha estado pues y Pstá 
en su perfecto derecho al prohibir al 
Sr. Deacon el ejercicio de la Homeopa
tía y denegarle la presente solicitud, 
que no le podrá conceder sin infrinjir las 
citadas disposiciones legales. 

Lima Julio 8 de 1884. 
M. ODRIOZOLA. 

R E V I S T A NACIONAL. 

Estado Sanitario de Lima en Junio 
de 1884. 

Señor Presidente de la Junta de Sani
dad Municipal. 

S. P . 
Nos es honroso elevar á U S . el pre

sente informe sobre el estado sanitario 
de Lima durante el mes de Junio último. 

CONSTITUCION ATMOSFÉRICA. 
Los principales fenómenos generales 

termométricos é higrométricos que ca
racterizan el invierno se han presen
tado en el curso del mes; pero con tal 
irregularidad y tan grandes variaciones 
que su influencia estacional ha debido 
ser altamente nociva, determinado como 
en efecto lo ha hecho, en un tanto, cam
bios desfavorables en el estado sanita
rio de la población. 

Las oscilaciones termométricas se han 
realizado entre los grados 27 y 10. 2, 
recorriendo asi 16.° 8 de la escala centí
grada y marcando una temperatura mí
nima excepcional en nuestros invier
nos. 

L a columna barométrica ha fluctuado 
entre 744 y 750 milímetros. 

£1 grado de humedad apreoiable en el 

higrómetro de Eegnault ha variado en
tre 50 y 75, considerando en 100 el 
punto de saturación. 

E l pluviómetro ha denunciado mayor 
número de lluvias que en meses anterio
res. De las 17 observadas, seis han sido 
de mediana abundancia, correspondien
do la man copiosa al dia 25, en que el 
aparato marcó 5 décimos de milímetro. 

Los vientos en general han sido varia
bles, predominando como siempre los de 
S. y del SO., poco fuertes con escepcion 
del de la noche dei 7 cuya velocidad mi
dió 10 metros por segundo. 

E l cielo ha permanecido casi constan
temente nublado con raros y cortos in
tervalos de sol. 

E l día 8, á las 11 y 5 a. ra., se sintió 
un fuerte temblor.de tierra, precedido de 
un intenso y prolongado ruido y de un 
moderado viento N E . que es poco comnn. 
L a dirección del movimiento fué N E . 
SO. 

CONSTITUCION MÉDIOA. 
Los modificaciones meteorológicas han 

producido sus consiguientes resultados. 
E l frío húmedo y los cambios sensibles 
de temperatura, ademas de los naturales 
trastornos que estíín llamados á ocasio
nar, continúan alterando la constitución 
médica y endémica en términos de que al 
lado de las afecciones catarrales é infla
matorias dé otro orden, existen y lo que 
es peor se acrecentan las enfermedades 
infecciosas. 

L a fiebre amarilla sigue, contra toda 
prevision, amenazante y mortífera. De 
sus atacados perecen casi todos, como si 
se tratara de una invasion epidémica. 
Durante el mes hemos tenido los siguien
tes casos. 

Junio 3—J. A. de 24 años de edad, 
mestizo, natural de Lima, camalero, 
murió en su casa calle de la Salud. 

Junio 5 = 0 . S. de 19 años, indio del 
departamento de Juniu, jornalero en 
una hacienda inmediata á Lima. Murió 
en el hospital de San Bartolomé. 

Junio 7=&. E . Falleció en el Laza
reto. 

Junio 9 = J . A. S. Falleció en su do
micilio. 

- Junio 1 0 = E . M. india, natural de Oa-
raz, de 25 años de edad, residente en la 
calle de la Cruz (Virú 2.°), ingresó en la 
fecha citada al Lazareto, de donde salió 
catorce dias después en plena convales-
cencia. 

Juaio 18=»L. C. de 18 años de edad, 

http://temblor.de
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indio, del Cuzco, recien llegado á esta— 
Falleció en el Lazareto. 

.Junio 1 8 = J . N . (Maronita) Murió en 
el convento de los P P . Descalzos. 

Junio 21=-E. S, B . de 18 mese3 de 
edad, blanco, de Cajamarca, residente 6 
meses en Lima=Mur ió en la plazuela 
de Sta. Catalina casa N.° 66. 

Junio 2 3 = J . B . Italiano, domiciliado 
en Lima. Falleció en la fecha citada, 
cuando comenzaba la convalescencia. 
Debemos atribuir su defunción á causas 
distintas de la fiebre amarilla. 

Junio 2 5 = L a Señora G. N. madre del 
niño E . S. B . fallecido el 21. Al noveno 
dia de enfermedad entró en convales
cencia. 

De estos 10 casos 7 han tenido una 
terminación fatal y nos suministran fe
cunda enseñanza sobre la propagación 
del mal. 

E n efecto, el 80 de Abril falleció en 
la esquina de la primera cuadra de Virú 
na Italiano A . O. A los pocos dias caia 
enfermo del mismo mal el celador que 
hacia el servicio de policía en esa esqui
na, el mismo que fué advertido del peli
gro que corría por el Dr . I . L a Puente; 
pocos dias mas tarde la enferma E . M. 
era trasladada del hospital de Santa Ana 
al Lazareto, donde sanó, y finalmente 
en loa primeros días de este mes, un es
timable caballero, veeino de la misma 
calle, ha fallecido á consecuencia de la 
misma enfermedad. 

Estos hechos demuestran, pues, el ca
rácter infecto-contagioso de la enferme
dad, y nos hacen concebir los mas fun
dados temores de que ella tome muy se
rias proporciones, cuando la constitución 
meteorológica sea mas favorable que en 
la actualidad para su desarrollo, si no 
aprovechamos de los meses que aun nos 
restan para mejorar cuanto sea posible 
las condiciones higiéuicas de la pobla
ción. A l ocuparnos de la profilaxis ha
blaremos mas detenidamente sobre este 
punto. 

E l Tifus abdominal, enfermedad infec
ciosa y también de grave carácter, ha 
seguido haciendo sus estragos, lo que se 
esplica por la persistencia de las cau
sas á que nos referimos en nuestro in
forme último, reagravadas con el hecho 
de encontrarse aumentado el foco infec
cioso principal, en razón de las faltas en 
el cumplimiento de las reglas higiéni
cas para las inhumaciones que se han 

practicado últimamente en Chorrillos, 
Barranco y Mirafiores. 

E l paludismo continua manifestándo
se por numerosas intermitentes y remi
tentes francas y perniciosas; si bien de 
esta última forma se ha tenido dos de
funciones menos que en el mes de Ma
yo. 

Algunos casos de Viruela y muchos 
mas de Sarampión en los niños que no 
lo habían sufrido; é igualmente varios 
afectos de roseola y urticaria febril, sép
tica y palúdica han sido observados. 

Respecto de la urticaria, nos ha lla
mado la atención su marcha crónica en 
no pocos casos y mas que todo su rebel
día, por lo oual, haciendo su estudio etio-
lógico relacionado con la constitución 
atmosférica, nos permitimos considerar
la como reumática, siendo determinada 
por la acción irritante del frió, que cuan
do es húmedo y no puede activar la secre
ción renal irrita é hiperemia ía piel. 

Como lo llevamos dicho, las inflama
ciones en general y las catarrales espe
cialmente, han estado generalizadas. Las 
conjuntivitis, los corizas, las anginas, 
estomatitis, laringuitis, y los catarros 
bronquiales y del tubo dijestivo casi no 
han respetado á nadie. 

E l número de neumonías ha exedido 
indudablemente al de los meses últimos; 
pues así lo revela la cifra de las defun
ciones por esta enfermedad y por la tu
berculosis pulmonar, que unida á las de-
mas acaecidas en el mes y comparada 
con la cifra correspondiente al mes an
terior, se vé que el exeso de 23 defuncio
nes en el mes de Junio proviene en su 
mayor parte de las ocasionadas por di
chas enfermedades. 

Diez y nueve fallecidos por Disenteria 
acreditan la frecuencia con que se ha 
presentado esta enfermedad, bajo las di
versas formas que reviste cuando no es 
epidémica. 

E l frío húmedo ha causado muchos reu
matismos tanto musculares como arti
culares; estos últimos estendidos hasta 
las serosas del corazón, por lo cual es po
sible esplicarse las 16 defunciones por 
enfermedades orgánicas del cor"azon, que 
consigna la estadística demográfica res
pectiva. 

Finalmente, el mismo frío estacional 
no ha podido menos que producir gran 
número de congestiones vicerales y cen
tro-nerviosas, como las cerebrales, entre 
otras, que en condiciones propicias se 
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han avanzado a verdaderas hemorra
gias ó aplopegias mortales. E s probable 
que sean debidas á esta oausa las dos 
muertes repentinas que constan ea la 
mencionada estadística. 

PROFILAXIS. 
Son las dos enfermedades infecciosas 

reinantes, cuyas proporciones pequeñas 
por ahora podrían revestir otras mayo
res y mas funestas, las que reclaman 
nuestra preferente atención en las me
didas profilácticas ó preservativas que 
nos hemos propuesto consignar en nues
tros informes mensuales sobre el estado 
sanitario de esta Capital. 

Juzgando por las cifras de la mortali
dad, la fiebre tifoidea serta la que debia 
ocupar el primer término entre las men
cionadas medidas; pero debemos subor
dinarlas, sin embargo, á la fiebre amari
lla, ya porque hay mucho de común en 
la profilaxis de ambas, ya porque esta 
última parece ofrecer mayores peligros. 

Habiéndose presentado los primeros 
casos á fines de Marzo y siendo tan l i 
mitado su número, debimos creer que es
ta circunstancia y el cambio de estación 
la harían desaparecer completamente. 

No ha sucedido asi sin embargo, como 
lo prueban los 10 casos ocurridos duran
te el pasado mes y los que se van reali
zando en el presente. 

Ante tales hechos hay que reconocer 
la existencia de gérmenes del mal, que 
los rigores de nuestro invierno son in
capaces de extinguir y la amenazante 
perspectiva de que su permanencia pro-
dusca una grande y pronta multiplica
ción en el verano próximo, á la que es 
necesario oponer la mas amplia y activa 
profilaxis. 

E s á la Higiene local á la que debe 
atenderse de preferencia, porque para la 
fiebre amarilla como para todas las otra3 
enfermedades zimótioas, son las condi
ciones locales las que desempeñan el 
principal papel en su desarrollo y curso. 

Desgraciadamente nuestra Higiene ur
bana, por mucho que haya mejorado 
con las reformas sanitarias últimameute 
establecidas, mucho también deja que 
desear todavía; ora porque aún no está 
suficiente y generalmente reconocida su 
importancia, ora por la deficiencia de 
elementos ó medios necesarios. 

Hay resistencias eu la ignorancia y la 
falta de hábito para someterse á la apli
cación de los preceptos higiénicos, así eu 
el orden público como en el doméetioo. 

; Las medidas para mejorar las condicio-
I nes hijiénicas de los Establecimientos 
; públicos, cono de los particulares, no son 
debidamente secundadas por el ve
cindario, que debe comprender lo que 
con ellas gana la salud individual y la 
general. 

E l aseo permanente, la constante re
novación del aire de las habitaciones, el 
empleo frecuente de desinfectantes, la 
regularidad en el régimen alimenticio, el 
ejercicio y el reposo ordenados, la absti
nencia de todo exeso,en especial de las 
bebidas espirituosas, la sustracción á los 
cambios atmosféricos bruscos, el corres
pondiente abrigo; son las reglas higiéni
cas que, aunque elementales, son cons
tantemente olvidadas ó desdeñadas, con 
grave daño propio y de los demás, con
tribuyendo así & aumentar las aptitudes 
individuales para contraer las enferme
dades epidémicas é infecciosas. 

Esto en cuanto á la Higiéne Privada. 
E n cuanto á la Higiéne Pública, los 

establecimientos insalubres se fundan y 
multiplican sin someterse en su funda
ción y servicio á las reglas higiénicas 
correspondientes; oponiendo obtáculos 
de todo género a la acción de las autori
dades sanitarias. 

L a falta de un Reglamento General 
de Sanidad, que normalice la acción de 
estas autoridades y haga saber á los ciu
dadanos sus deberes respecto de la sa
lud pública, contribuye á estas resisten
cias, que no son solo individuales, sino 
hasta de corporaciones oficiales. 

L a guerra, llevando su devastadora 
acción á la mayor parte de nuestros es
tablecimientos públicos, ha convertido 
algunos en montones de escombros, no
civos á la salud pública, ó ha privado 
del uso higiénico de otros de ellos. 

E n este caso se encuentran los paseos 
públicos de esta capital, cuya restaura
ción, si es necesaria, conviene se verifi
que oyendo los consejos y las adverten-
tencias de la ciencia. 

Diremos lo mismo de muchos servi
cios públicos en relación con la Higiéne, 
en los cuales tiene todavía mucho en 
qué ejercitarse la mano de'la reforma 
sanitaria, y que algunos de ellos son ob
jeto de estudio de esta Junta de Sanidad. 

Este es, pues, el sentido de las mejo
ras higiénicas locales que se nos impo
nen como las primeras y principales me
didas de preservación contra la inminen
cia de mayor estencion de la fiebre ama-
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rilla, que se nos revela por pequeñas pe
ro incesantes apariciones. 

Relativamente al tifus abdominal, 
aparte de la proximidad de un foco 
de contagio, por su existencia epidémica 
en las poblaciones de Chorrillos y Bar
ranco, la próxima desocupación de esos 
lugares, su ruinoso y desaseado estado, 
nos obliga a tener prevenidos los medios 
de hacer cesar en el acto dichas causas 
de sostenimiento de aquella infección. 

Esos medios deben consistir en la in
mediata evacuación y desinfección de los 
hospitales que han ocupado las tropas 
chilenas; en el levantamiento mejor y 
mas pronto posible de los basureros que 
hayan dejado dichas tropas; en la mas 
activa é inmediata limpieza de todas las 
calles y casas abandonadas de esas po 
blaciones, y en la frecuente y repetida 
inspección sanitaria de ellas, á fin de 
atender inmediatamente ú sus necesida
des higiénicas. 

Tal es en compendio el sistema profi
láctico que sometemos a la junta, en vis
ta de los peligros de que creemos ame
nazada la salud pública por la presen
te constitución médica, que hace preveer 
otra todavía mas funesta. 

Lima, Julio 15 de 1884. 

JOSÉ C . ULLOA, 

JULIO BECERRA.—MANUEL K . ARTOLA. 

Fiebre Amarilla. 
DELIRIUM TREMENS-NEUMONIA, 

Julio Loyola, de 45 años de edad, ha
bituado al uso de las bebidas alcohóli
cas, natural de lea, avecindado en Lima 
desde hace quince años y residente en la 
calle de Guadalupe, número 257. 

Hallábase hacía varios días, con ma
lestar, quebrantamiento de fuerzas y po
ca aptitud para el trabajo, cuyos sínto
mas aunque le molestaban, no era en 
tan alto grado que le impidieran entre
garse á sus labores ordinarios; pero el 
día 3 de Junio fué acometido de un es
calofrío intenso, en pos del cual vino 
fiebre, dolor de cabeza, nauseas y vó
mitos, viéndose obligado á ponerse en 
cama. Al día siguiente fui llamado y en
contré al enfermo con el siguiente cua
dro de síntomas: fiebre alta, puls¡o lento, 
temperatura de 40,° mucha agitación, fi
sonomía encendida, conjuntivas inyecta
das, cefalalgia frontal, dolor y ansiedad 

epigástrica, nauseas, vómitos biliosos y 
dolores en los miembros. 

Aun que este cuadro de síntomas lla
mó desde luego mi atención y me hizo 
concebir el temor de que se tratara de 
Fiebre amarilla, no había aun suficien
tes razones en que fundar este diagnós
tico. Prescribí 45 gramos de hiposulfito 
de soda en 500 de agua, para tomar por 
copas, y una poción de bicarbonato de 
soda, 

Al siguiente dia existían los mismos 
síntomas y ademas subdelirio, disminu
ción considerable de la secreción urina
ria y deposiciones con sangre, que ha
bían sufrido un principio de digestion: la 
temperatura se mantenía en la misma 
altura. Prescribí una poción de tre
mentina, que contenía diez gotas por 
cucharada y otra de estracto blando de 
quina, valeriana, almizcle, mistura al
canforada y poción de Todd, para tomar 
por cucharadas cada dos horas, al
ternando, hielo y por alimento jugo de 
carne y leche. E n la tarde se presentó 
vómito de sangre con ese aspecto de po
so df café que caracteriza al vómito ne
gro; la orina que hasta este momento no 
había podido conseguirse, se obtuvo 
aunque en pequeña cantidad y se com¬
probó/en ella la presencia de la albúmi
na: ya no podía caber la menor duda res
pecto al diagnóstico, se trataba evidente
mente de Fiebre Amarilla. Mandé que 
tomara la poción de trementina cada 
hora con hielo y que continuara con la 
otra poción tónica. 

Al dia siguiente, i* de enfermedad, 
desaparecieron las deposiciones de san
gre, disminuyó el vómito, aumentó la 
cantidad de albúmina en la orina, la 
piel y las conjuntivas comenzaron á po
nerse ictéricas, el termómetro marcaba 
39,° 5. Se continuó con el mismo trata
miento. 

E l 5.° día se cohibió completamente el 
vómito, el enfermo estaba menos postra
do, la secreción urinaria aumentó, la al
búmina persistía en la orina pero en me
nor cantidad, la temperatura era de 39.° 

E l mismo tratamiento. 
E n la noche le sobrevino bruscamente 

un acceso de enagonaeion mental: du
rante toda ella estuvo poseído de delirio 
furioso y en la madrugada abandonó la 
cama, y consiguió arrastrarse hasta la 
calle, y á mi llegada lo encontré delirante 
aún; por el carácter del delirio y por los 
•datos que me dio la familia, respecto á 
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los antecedentes del enfermo, comprendí 
que se trataba de un acceso de Delirium I 
tremeiis, enfermedad que el paciente ya 
había sufrido en otras ocasiones; pres
cribí una poción de doral y morfina, con 
la que se logró dominar el acceso. 

A l día siguiente la fiebre había au
mentado considerablemente, el termóme
tro marcaba 40," había mucha tos, dis
nea y esputos sanguinolentos; mediante 
la auscultación no se percibía en el pri
mer momento mas que dificultad para la 
penetración del aire en el pulmón dere
cho; pero en la tarde se pudo notar soplo 
tubario y estertores crepitantes y subcre-
pitantes: aunque al principio no estaba 
claro el diagnóstico de esta complica
ción, por la falta de síntomas estetoseó-
picos, no vacilé en considerarla como 
una neumonía ocasionada por el cambio 
brusco de temperatura á que se espuso 
el enfermo durante el acceso de delirio 
alcohólico; de la misma manera opinaron 
los Doctores Salazary Galloso que vieron 
al enfermo en consulta en la tarde del 
mismo día, y se resolvió aplicar un vegi-
gatorio al pulmón derecho y continuar 
con la poción tónica autiespasmódica, a 
la que en la mañana había agregado 
muriato de amoniaco. 

Al siguiente día el estado del enfermo 
se había modificado mucho, los síntomas 
pulmonares eran menos alarmantes, .la 
fiebre había descendido un grado, la tos 
era menos tenaz y la espectoracion co
menzaba á modificarse. Él mismo trata
miento. 

Rápidamente fué modificándose la 
complicación pulmonar; cuatro días des
pués el enfermo estaba apirético, el está-
do de los pulmones era muy satisfactorio 
y la enfermedad primordial estaba com
pletamente juzgada; la albúmina había 
desaparecido del todo, no había tras
torno alguno de parte de los órganos 
digestivos, quedando solamente gran 
postración y ligera ictericia; en este es
tado suspendí todo tratamiento y pres
cribí solamente tintura de quina. 
Pocos días después el enfermo se hallaba 
restablecido y volvía a entregarse á sus 
tareas ordinarias. 

Lima, Julio de 1884. 

D R . A . E . PÉREZ ARANÍBAR. 

(O Herida penetrante del vientre 
CON FRACTURA DE LA NOVENA COSTILLA, POR 

DISPARO DE UNA ESCOPETA CARGADA OON 
MUNICIONES—PERITONITIS—BRONOONEU-
MONIA CONSECUTIVAS-CURACIÓN. 

N. N. de 34 años de edad, de tempe
ramento sanguíneo, comerciante, cazaba 
el 22 de Mayo último en el valle de la 
Magdalena y hacía sus escursiones moti
lado en un borrico. E n un momento da
do pierde el equilibrio y se viene de ca
beza al suelo por su lado derecho, en cu
ya mano llevaba la escopeta cargada, y 
manejada a especie de bastón, en la po
sición vertical. E n el arco de circulo que 
recorrió el tronco, trayendo la cabeza de 
arriba á bajo y de izquierda á derecha, 
el costado derecho á la altura del octavo 
espacio intercostal choca con la boca de 
la escopeta, y6recibe el disparo de la ar
ma que se descarga por el choque. L a 
escopeta era de dos cañones (sistema 
fulminante), los dos cañonas estaban 
cargados, lás municiones eran del núme
ro 7, y cada carga contenía lo ménos 200 
municiones; un solo cañón fué el que se 
descargó, y el disparo se hizo á mas que 
quema ropa, con presión del cañón sobre 
el individuo. Este al caer al suelo quedó 

i colgado de su pié derecho que se aprisio
nó en el estribo. 

Socorrido el herido desde los primeros 
momentos por el Dr. Aguilar, que á la 
sazón se encontraba en el pueblo de ese 
valle, fué trasladado á esta capital en 
donde á las tí p. m. del mismo día lo vi 
mos en consulta con dos Dra. Arias, 
Castillo (D. Juan) y Aguilar. 

E l herido había tenido en el sitio del 
siniestro una fuerte heraorragin, que el 
Dr, Aguilar pudo cohivir y B U estado en 
el momento de la consulta era el si
guiente. 

Con la lividez y estupor consiguentes 
á las heridas por arma de fuego en el 
abdomen, centro mismo por decirlo asi 
de la vida animal, estaba el individuo 
echado en -supinación, con sus estremi-
dades frías, ei pulso lento, la temperatu
ra a 36° y la respiración anhelosa; la he
rida estaba situada en los limites de las 
regiones anterior y lateral del tronco, á 
la altura del octavo espacio intercostal y 
por dentro de la linea mamilar á tres 
traveses de dedo del reborde costal, un 
poco por delante de la vejiga de la hiél y 
en plena region hepática. L a dimension 
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era l a de un sol de plata, su fondo bien 
escabado y todo ello de un color negro de 
carbon y sin a tmós fe ra de ninguna cía 
se, contusa ú otra. 

E l aspecto de la herida y sus antece
dentes declaraban que laB municiones 
h a b í a n penetrado haciendo bala por un 
solo orificio, y que al no existir huella en 
ninguna parte al rededor del tronco de 
ninguna de las municiones, era de supo
nerse que todas ellas estaban dentro del 
vientre. Gon esta perspectiva y siguien
do las reglas del arte, que hace un caso 
de nolli me tangerede una herida semejan 
te, mandamos al enfermo la apl icación 
de vejigas heladas á todo el vientre y l a 
poción de Todd á paBto, quedando el 
herido bajo de lo que hoy se l lama l a es-
peetacion armada. 

Cuatro horas después que nos volvi
mos á reunir los mismos médicos , en
contramos al enfermo conforme lo había
mos previsto. Pasado el estupor del 
traumatismo, se desarrollaron los s ín to
mas de una peritonitis sobre aguda con 
lesion de su hoja d r a f r a g m á t i c a y del 
mismo diafragma, que atormentaban al 
enfermo con los vómi tos espontáneos re-
petidisimos y con el hipo sonoro y sacu
dido que daba á l a respi rac ión del enfer
mo la forma convulsa y sacudida t íp ica 
de las lesiones f r én icas . Desde esta fecha 
con t inuó l a peritonitis hasta el 1.° de 
Junio eu que se disminuyeron los s ín to
mas hasta el punto de esperar l a resolu
ción de esa in f lamac ión . 

E n el curso de esta peritonitis mas 
principalmente d i a f r a g m á t i c a , l a vida 
del enfermo parecía imposible: no fué 
dejado un momento por el hipo y los vó
mitos, que unas veces eran porraceos, 
otras grises, algunas veces esencial
mente biliosos y otras aun s a n g u í n e o s . 
L a r e g u r g i t a c i ó n de los l íquidos ingeri
dos y de los jugos estomacales (que por 
regurg i t ac ión se hac í an los vómitos) 
coincidían frecuentemente con los golpes 
del hipo, y esto hac ía penetrar los l íqui
dos en la laringe causando una amena
za de asf ixia que hac ía inminente l a 
muerte del enfermo. E n estos nuevo días 
del 22 de Mayo al 1.° de Junio , l a cara 
del enfermo fué esencialmente perito
neal, su pulso pequeño y lánguido , la 
temperatura ménos de 37.°, el vientre 
abultado y l a secreción renal casi nula , 
enfriamiento general del cuerpo. 

E l tratamiento durante etítoi 9 d ías 
consist ió en la p ropinac ión del opio en 

dosis de cinco centigramos dados cada 
hora, cada dos horas y cada tres horas, 
según ; en l a nieve intus y extra , en l a 
creosota á l a dosis de una gota mas ó 
menos repetida, y en l a poc ión de Todd 
y caldos helados. 

E l 1.° de Junio como he dicho l a peri
tonitis se dominaba, y á esta fecha en 
efecto, los s í n t o m a s comenzaron á dis . 
minuirse gradualmente hasta el punto en 
que el vómi to era r a r í s imo lo mismo que 
el hipo; el vientre estaba bajo y l a orina 
comenzaba á emitirse en cantidad y ca
lidad casi normales. Á esta fecha t ambién 
las escaras de l a her ida comenzaban á 
quererse desprender, y un cí rculo rojo a l 
rededor de l a herida manifestaba l a i n 
flamación ehminatriz que en el trayecto 
iuteino debía ser mayor en vis ta de una 
hemorrragia que el 80 de Mayo tuvo lu -
gary que habiendo sido a l principio alar
mante, fué declinando después hasta que 
desaparec ió . Durante todo este tiempo, la 
supurac ión de la£herida f u é saniosa, muy 
abundante, fé t ida , mezclada con detri
tus de sangre coagulada y escaras pe
q u e ñ a s de l a quemadura. 

Se su spend ió la nieve al esterior que 
no h a b í a faltado un solo momento en 
10 d í a s , se le hizo reemplazar con cata
plasmas f r í a s , se alejo mas las distancias 
del opio, y se m a n d ó leche helada al en
fermo para que alternara con los caldos 
t a m b i é n f r íos . 

Has t a el 5 de Junio con t inuó el enfer
mo en este estado de m e j o r í a , que alen
tó á hacer una esploracion con el dedo en 
la herida, que presentaba un ancho tra
yecto en determinado sentido y que pre
sentaba ademas en un punto no lejano 
de su a tmós fe r a una pastosidad y casi 
fluctuación que hac ían sospechar l a ve
cindad de un cuerpo e s t r a ñ o , y que de 
todas maneras reclamaba l a in t e rvenc ión 
activa para descubrir el cuerpo del delito 
ó l a verdadera naturaleza de las cosas. 

F u é el señor D r . Alarco (don L i n o ) el 
que hizo primero esta esploracion, que 
aunque no dió caza á ninguna munic ión , 
dio por resultado el conocer las lesiones 
de las partes blandas y del esqueleto 
producidas por las municiones, y l a di
rección y relaciones de l a herida. 

L a herida eu su principio, comprend ía 
todo el espesor musculoso de l a regiou, 
hasta chocar con l a 1.a costil la y el octa
vo espacio intercostal, de aquí se d i r i g í a 
de arr iba á abajo y de a t r á s á adelante 
hasta l a 9 . a costilla, que f r a c t u r ó en ma* 
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sa en su estreinidad cartilaginosa y por 
donde entraron al vientre las municio
nes. Con la caida de las escaras internas, 
la supuración había disecado perfecta
mente este trayecto, y había producirlo 
un pequeño seno de la piel, que retenía 
el pus, siendo esto la indicación de una 
contra abertura que permitiera desaguar 
bien el pus, por medio de un drain; lo 
que se hizo en efecto á la altura del re
borde cortal, quedando de esta.manera 
bien asegurada la salida del pus y el la
vado de la herida. 

E l 6 de Junio, en que la peritonitis se 
hallaba completamente dominada, vino 
una tos muy exijente al enfermo, que 
agregada á la dificultad de la respiración, 
consiguiente á la fractura de la costilla, 
amenazaba la asfixia, y desde entonces 
comenzaron á declararse en el pulmón 
derecho, en súbase, los síntomas primero 
de una pleuresía y despnes de un bron
co-neumonía de todo ese pulmón, que 
invadió en seguida la base del pulmón 
izquierdo, comprometiendo así la res
piración, de tal manera que había ciertos 
instantes en que había necesidad de 
echar aire á la ĉara del enfermo, levan
tarle la cabeza e impedir que se asfixia
se. 

E l muriato de amoniaco á alta dosis y 
la morfina, por dentro, y dos anchos ve
jigatorios colocados sucesivamente en 
la base del pulmón derecho, resolvieron 
contra toda prevision esta inflamación 
que se había propuesto vengar á la peri
tonitis matando al enfermo. Diez ó do
ce días se emplearon en dominar esta 
complicación, quedando después el en
fermo sujeto solo al dolor que la costilla 
fr atura da le ocasionaba y á las simples 
consecuencias de una herida simple. 

Desprendidas completamente las es
caras, la herida siguió supurando mas ó 
menos abundantemente, estrechándose 
cada día mas'y cicatrizándose definitiva
mente al cabo de los dos meses transcur
ridos, desde el día del accidente, hasta 
la fecha quedando en la actualidad com
pletamente curado el individuo. 

L a curación tópica de la herida con
sistió en lociones á ella y á toda la region 
antero-lateral del tronco, con una solu
ción acuosa de salicilato de soda y de 
ácido fénico cristalizado y en aplicacio
nes á la solución de continuidad de hilas 
con vaselina boratada (ácido bórico), 
sustancias que desinfectaron al principio 
la herida que tenía una supuración pes

tilente, y que contribuyeron después vi
siblemente á su carnificación rápida, te
niendo últimamente que moderar los bo
tones carnosos con toques de nitrato de 
plata. Una venda de cuerpo cubría el 
aposito con el objeto de favorecer la sol
dadura de la fractura. 

E l distinguido cirujano Dr. Lino 
Alareo concurrió con mucho, en lo serio 
del peligro, á dirijir esta curación, curio
sa por demás. 

Aprecia dones.—Es un hecho positivo 
que las municiones existen dentro del 
vientre. ¿Continúan reunidas haciendo 
bala asi como entraron, ó están disemi-

¡ nadas?—¿y de cualquier manera que es¬
' ten, en que sitio se hallan? ¿como siendo 
en tanto número no han causado en el 
caso de estar diseminadas mas compli
caciones que las del primer momento? 
Un caso mas que probaría que hay en el 
vientre, como en las demás cavidades, 
lugares donde pueden alojarse cuerpos 
estraños sin detrimento de la salud, pa
sada la tempestad del asalto. 

L a circunstancia de haber estado pa
ralizados los intestinos durante 13 días, 
cosa que se consiguió por medio del 
opio, no puede hacer negar de una ma
nera seria la posibilidad que los intesti
nos hubieran sido heridos en el primer 
momento, puesto que eBas heridas pu
dieron cicatrizarse en el lapso de tiempo, 
de la parálisis intestinal. Y por lo que 
respecta á las complicaciones peritoneo 
pulmonares, ellas han tenido por etiolo
gía, aparte de las lesiones directas que 
pudieron existir, la contusion fuerte y 
enorme producida por el disparo sobre 
el seno costo-diafragmático, á cuya altu
ra como es sabido existen á la vez órga
nos torácicos y abdominales, merced á la 
convexidad del diafragma y al encas-
quetamiento de ambas cavidades; ha
biendo sido una cosa feliz para el indivi
duo, que el hígado cuya region exterior 
se hirió, no hubiera recibido lesion nin-
g'ina, todo con motivo de que las muni
ciones no entraron en la cavidad del 
vientre por el ángulo de incidencia de la 
herida, sino por el de refleccion, por de
bajo de aquel órgano. 

Julio 22 de 1884. 

Da. ALHEÑARA B U T L E K , 
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Faradizaciou del útero. 

D E L A E L E C T R I C I D A D APLICADA E N E L ABOHTO, 

E L PABTO T L A S M E T H O R E A G I A 8 . 

I N V E C C I O N E S I N T B A - U T E R I N A S 

Cuando en 1740, Talabert introdujo 
en la Terapéutica el empleo de la Elec
tricidad, la ninguna ventaja que se al
canzó con este poderoso ájente, la hizo 
caer en el olvido, quedando así bajo el 
aolo dominio de los físicos. 

Pero ya la primera piedra sehabia sen
tado y, mas tarde, la "Sociedad lieal de 
Medicina", de Paris, propuso ocuparse 
nuevamente de ella, pudiendo decirse 
que, desde entonces, se hizo objeto de se
rias y constantes investigaciones para 
colocarla y darla un lugar entre los ajen-
te s curativos. 

L a s nuevas y numerosas investigacio
nes de Poma y Arnaud hicieron colocar
la entre los ajentes terapéuticos, si bien, 
como es natural creer, hallándose en la 
infancia el estudio de sus aplicaciones, y 
siendo el diagnóstico anatómico de las 
enfermedades, sobre todo las de natura
leza nerviosa, muy imperfecto, las nue
vas observaciones recojidas, bien poco 
correspondieron á las esperanzas; y de 
las enfermedades tratadas, tales como el 
reumatismo, parálisis, escrófulas, raquitis, 
etc., en las dos primeras se alcanzaron 
muy buenos resultados. 

Mas como el estudio de las nuevas 
propiedades de este ájente y las teorías 
doctrinarias de los físicos sobre él, ocu
paban mas la atención, resultó que su 
aplicación médica volviera á caer en ol
vido, aún después de loe descubrimien
tos de Galvani y Volta (1787) sobre sus 
nuevas propiedades. 

Pero, oomo los concienzudos trabajos 
de Poma y Arnaud habían quedado escri-
ío3, mejor conocidos después, fué Sartan-
dier y luego Magendie los que comunica
ron nuevo impulso á estas investigacio
nes médicas, quedando ya, puede decir
se, inaugurada su aplicación en la tera
péutica, sobre todo con los estudios elec
tro-fisiológicos de Duchenne (1). 

Fueron estos los que hicieron recono
cer la electricidad como ájente curativo. 

E s t a breve reseña de la electricidad 

ti) Trousseau, torn. I I . pág. 417. 

aplicada á la medicina, sirve solo para 
recordarnos que si hubo un tiempo en 
que fué objeto de importantes estudios, 
terminados, basta cierto punto con los 
de Duchenne, nada nuevo hasta hoy se 
ha hecho ó emprendido, para ensanchar 
mas las aplicaciones de un ájente que, 
mejor conocido hoy, puede proporcionar
nos mayores y positivos beneficios. 

E s así, que meditando un dia en cier
tos estados morbosos graves de la mu
jer, laB metrorragias, me pregunté si en
tre estas podría hallar una aplicación 
benéfica. 

De aquí pasé á su empleo en el aborto 
y el parto. 

Tal es el objeto de este pequeño tra
bajo. 

Recordando brevemente las causas de 
los flujos uterinos, sabemos que algunos 
los han clasificado en activos y pasivos: 
clasificación que seguimos desde luego 
para la mejor inteligencia del objeto que 
me ocupa. 

L a s hemorragias activas, son debidas 
al aflujo mayor de la sangre en la r e i 
venosa que circula en el órgano uterino. 
Llegada á cierto punto, su estravasacion 
es la consecuencia. 

Otras veces el molímen hemorrágico 
y la determinación del flujo es debida á 
la falta de tonicidad del tejido muscular 
del órgano, el que hallándose en un 
estado de relajación y flacidez, determi
na la congestion de los vasos y mas allá 
la hemorragia. 

E n cualquiera de estos dos estados 
pues, la metrorrágia puede tener lugar. 
De ejemplos de lo segundo pueden servir 
las no poco frecuentes hemorragias inter
nas y externas que ponen en grave peli
gro la vida de muchas parturientas des
pués del parto. L a falta de contracción 
del músculo uterino, dejando abiertos 
sus vasos, es uno de los accidentes mas 
temibles contra el que tiene que luchar 
muchas veces y activamente el médico, 
para arrebatar á la muerte una existen
cia que desaparece en minutos. 

Espuestas breve y sencillamente una 
de las causas mas comunes de'las metro-
rragias, examinemos cuales de los me
dios hasta hoy empleados, han adquirido 
el derecho de llamarse curativos. Mas 
oomo este exámen me llevaria tal vez 
muy lejos de mi objeto, y en el que solo 
haría una exposición dé los remedios em
pleados hasta el dia, me permitiré limi-
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tarme solo á examinar si la Electricidad 
aplicada en estos casos, puede darnos los 
valiosísimos servicios que me he imaginado. 

Si pues, hay hemorragias activas, como 
lo dejo indicado, por aumento de la cir
culación uterina, la aplicación de la elec
tricidad á éste órgano parece claramente 
demostrada, pues produciendo y deter
minando indudablemente la contracción 
muscular, la sangre tiene necesariamen
te que reñuir desde sus capilares hasta 
loa mas gruesos vasos, produciendo así 
en el órgano una anemia verdaderamen
te activa y hasta instantánea. 

Este ejemplo no puede ser mas claro 
é innegable. 

Si pues, consideramos ahora una he
morragia por debilidad ó falta de tonicidad 
en la fibra muscular, veremos que reavi
vando la electricidad esta contractilitidad, 
pi'oducirá el mismo resultado que el an
teriormente indicado. 

Como estos resultados inmediatos no 
pueden negarse, creo pues que el empleo 
de la electricidad para estos casos está 
fuera de duda; necesitándose solo poner
lo en práctica, para que quede sanciona
do lo que desde luego en teoría es acep
table. 

Pasemos ahora á ocuparnos de sus 
aplicaciones en el útero grávido, ó en el 
estado de preñez. 

¿Puede la electricidad provocar el 
aborto? 

Según lo espuesto, pareoe que la con
testación puede ser categórica. S i . 

De los remedios llamados abortivos, 
creo que ninguno hasta el dia tiene el 
derecho de llamarse tal. 

E l cornezuelo de centeno reputado co¬
, mo el mas directo y enérgico de los que 
obran sobre el útero, no puede alcanzar 
este nombre en el sentido estricto de la 
palabra, pues produciendo solo una con
tracción tónica del órgano, su empleo es 
determinado en ciertos casos, y tanto 
que, durante el trabajo del parto, aún 
solo se recomienda su uso cuan lo ya el 
cuello del útero se presenta dilatado ó dila
table, siendo así que por esto tiene su 
mas preciosa aplicación en las metrorra-
gias. 

Para hacer arrojar la placenta su em
pleo es prudente; y si aquí produce la es-
pulsion, es por que entonces á la con
tracción tónica que provoca, se añade la 
acción misma ó física que tiende á escu
rrirse por el cuello uterino. 

No hal lándose pues en los primeros 
meses del embarazo este orificio en ma
nera alguna dilatado ó dilatable, su em
pleo no puede ser de seguro resultado. 

De aqui pues, y el de no encontrarse 
ó de haber escollado muchos de los otros 
remedios llamados abortivos, que se ha
lla buscado y recurrido á otros medios pu
ramente f ís icos ó mecánicos. 

E s para mi innegable que la electrici
dad es la llamada á reemplazar á todos 
estos ajentes con ventaja y á tomar el 
verdadero nombre de abortivo. 

E n efecto, sujeta como hoy está hasta 
á la voluntad de un niño, podemos por 
medio de ella determinar contracciones 
é interrupciones a voluntad, producien
do así un acto análogo al que emplea la 
naturaleza para arrojar el produoto de 
la concepción. 

' Siendo pues seguro y constante este 
efecto, es indudable que la aplicación de 
este poderoso ájente, puede determinar 
el aborto. 

Toca pues á la esperimentacion el 
comprobarlo. 

Ahora bien, si la electricidad puede 
determinar el aborto, su empleo duran
te el parto puede encontrar muy favora
bles y positivas aplicaciones. 

De la contracción muscular que este 
ájente produce, y sóbre todo de la volun
tad á que podemos sujetarle para deter
minar con él contracciones tónicas ó ció-
nioas, fácilmente se deducen cuales sean 
aquellos casos en que pueda prestarnos 
seguros resultados. 

Pero así mismo cuanta prudencia no 
es necesaria para su empleo, como nos lo 
tienen ya aconsejado varios autores. E s 
solo la esperiencia la que podría indicar
nos los casos en que podemos utilizarle, 
dándole el lugar importante que los estu
dios completos de Duchenne le tienen 
asignado en la Terapéutica. 

Para completar este pequeño trabajo, 
Bería necesario indicar el instrumento 
que pudiera servir para la faradizacion 
del útero y el modo como esta debiera 
praoticarse. Mas, como el estudio de es
tos medios son en mi práctica'tan pocos, 
necesitándose un hospital ó una pobla
ción grande, dejo á la ilustración de mis 
comprofesores el estudio de la clase de 
aparato que debe servir y el modo de su 
aplicación, sin que por esto deje de indi
car uno que creo puede utilizarse. 

Puede principiarse la experimentación 
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con un instrumento semejante al que en 
los Gabinetes de Fís ica sirve para des
cargar una ibotella de Leyden», pero 
descompuesto ó separado en sus dos ra
mas. 

Con dos barillas, que son dos cilindros 
metálicos, sólido el primero y hueco el 
Fegundo, Be reciben las corrientes de in
ducción por dos de los puntos estreñios. 
EBtas barras aisladas ó enfundadas en 
un tubo de jebe, terminan en el otro es
tremo en dos botones, esférico uno y oli
var el otro. Este segundo debe ser el 
que se Heve al cuello del útero, y el 
primero será el que cierre la corriente 
ya aplicándole ó paseándole sobre la pa
red del vientre, 6 ya l levándole al inte
rior del recto, teniendo siempre presen
tes las observaciones hechas por Duchen-
ne para la faradizacion de los órganos 
contenidos en la pelvis. Cada barilla tie
ne sus mangos aisladores. 

Y a ese sabio profesor en el estudio 
que ha hecho de la aplicación y efectos 
de la electricidad en la Terapéutica, ha 
demostrado los buenos resultados que 
ha alcanzado con su empleo en la meno-
rrea (2), 

Esto por sí solo puede demostramos 
los buenos resultados que podemos espe
rar en los casos que dejo indicados, cua
les son: las metrorragias, el aborto, el 
parto y en las muy temibles hemorragias 
pott-partvm. 

De la aplicación de este ájente sobre 
el útero, y del modo de su empleo se me 
ha ocurrido otra idea, cual es la de apro
vechar la rama del instrumento, que po-
demoB llamar iutra-uterina, para hacer 
las irrigaciones ó inyecciones astringen
tes también indicadas en las graves he
morragias port-partum. 

Con alguna detención he leido en la 
«Gaceta Médica» de L i m a [año 1.°, N.° 15, 
de Julio 24 de 1875, pág. 118], el impor
tante trabajo tiobre «el empleo del alum-
« bre por un nuevo método para comba
ts tir las hemorragias secundarias, pre-
• sentado a la "Sociedad de Medicina'' 
• por el ilustrado profesor D r . D. Igna-
< ció Acuña, médico de la "Casa de Ma-
€ ternidad" en Lima», y convencido de 
su científico y práctico método curativo, 
me he preguntado si al empleo, en este 
método de la esponja embebida en la so
lución de alumbre, con la mano, no se

ría preferible emplear el conductor uteri
no hueco y terminado en un esferoide en 
forma de regadera. 

De la lectura del importante trabajo 
indicado se desprende, desde luego, las 
superiores ventajas del empleo del alum
bre sobre el percloruro de fierro, y la no 
meuor ventaja de la aplicación mecánica 
"por frotamiento de las paredes uterinas pa
ra provocar y determinar sus contraccio
nes1'. 

E l conductor intra-uterino indicado, 
no reemplazaría con ventaja esta mecá
nica aplicación del alumbre? Puedo creer
lo que si, y sobre todo cuando se presenta
se el caso de una contracción del cuello ute¬
rino} en él que el método del Dr . Acuña 
no podría ser empleado. 

Si la práctica llegase á confirmar estas 
ideas, sirva este mi pequeño trabajo pa
ra no tener olvidado entre nosotros un 
ájente cuyos efectos son tan constantes, 
y que Duchenne, puede decirse, es el úni
co que nos ha hecho conocer su impor
tancia en medicina. 

No es un móvil de vana pretension el 
que me ha guiado á proponer el estudio 
sobre la aplicación de la electricidad en 
las metrorragias y el parto, sino que 
viendo y pensando en la mucha grave
dad de aquellas, me pregunté un dia si 
podríamos utilizarla, y esto dió ori
gen á las consideraciones que dejo es
puestas. 

Toca pnes á mis comprofesores, mejor 
que yo colocados, estudiarlo. 

Moquegua, Junio 15 de 1884. 
DR. MANOEL CHAVEZ. 

Las Farmacias en los Hospitales 
de Lima 

(2) Troussaau y Fidouz, tora. I I . pág. 147, 

Tiempo es ya, que las contemporizacio
nes tengan su límite; que las leyes y regla
mentos se cumplan; que cada uno ejer
za su influencia en la esfera de su acti
vidad, y que se ponga una valla al em
pirismo, al charlatanismo, causa de tan
tos males, de tantas desgracias. 

Si la Facultad de Medicina tiene un 
Reglamento, y en él se prescribe que 
todas las boticas deben estar represen
tadas y administradas por farmacéuti
cos con título legal, ¿ Por qué no se 
cumple esa disposición reglamentaria 
en los Hospitales? 

Sí en ellos hay boticas, que exista 
pues, un farmacéutico en cada una de 
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ellas: es el único llamado allí á desem
peñar las funciones de su ministerio; á 
poner en práctica sus conocimientos ad
quiridos con la meditación y el estudio. 
No basta que en los hospitales exista un 
Inspector farmacéutico, nó. Es preciso, 
que esté allí constantemente; que vele 
por el exacto cumplimiento de las pres
cripciones médicas; que al tomar un 
medicamento, se dé cuenta délo que pre
para, de BUS propiedades,usos, dosis a que 
debe propinarse; que sepa distinguir 
cuando está ó no alterado; que medite 
los daños que puede causar una altera-
oion, en la cantidad y calidad; en una pa
labra, que sea responsable de sus actos. 
E s asi, y solo asi, como deben existir 
las Farmacias en los hospitales: de otro 
modo, serán una continua amenaza á la 
vida del enfermo y á la reputación del 
médico. 

Si se exige competencia en el médico, 
suficiencia en IOB internos y externos, 
para ser lógico, exíjase también compe
tencia en el farmacéutico. 

E n toda época, en toda parte del mun
do, las boticaB ban estado y están regen
tadas por farmacéuticos; y, por qué se 
leB quiere sustituir por cualquiera que 
desee óaspire desempeñar sus funciones? 
E s una temeridad dejar que se usur
pe las atribuciones del farmacéutico, 
cuando no hay causa legal que lo justi
fique; y que el empirismo, pretension 
de la ignorancia, enmascarado con el ve
lo de la abnegación y la caridadt se im
ponga á la ciencia. 

E n una palabra: la Facultad de Me
dicina, debe obligar ála Sociedad de Be
neficencia, que tenga un farmacéutico 
en cada botica de hospital, y castigar 
severamente, á l<>s detractores de tal dis
posición reglamentaria. 

Será un bien que se haga á la huma
nidad en desgracia. 

JUAN M. ANAYA. 
Lima, Julio 24 de 1884. 

Necesidad de la intervención de los 
.médicos en la confección de las leyes-
M CRÍTICAS DEL CÓDIGO CIVÍL RELA-

' TIYAS AL MATRIMONIO. 

Desde los tiempos de la cultura egip
cia hasta el siglo pasado, la medicina ha 
formulado reglas, aunque aisladas, con
fusas unas, otras claras y más ó menos 
precisas, para la conservación de la sa

lud de los hombres y el bienestar de la 
sociedad; pero desde el siglo pasado, y 
bajo la influencia del adelantamiento 
progresivo de todos los ramos de las cien
cias médicas y sociales, se han acabado 
de estrechar las relaciones entre los 
principios de la medicina y los de la le
gislación y la jurisprudencia. 

Los Códigos Civil y Penal del Perú no 
tienen en sus disposiciones que se rela
cionan con la naturaleza de las lesiones 
mórbidas, la claridad, precision y carác
ter definido que son de desear en las 
prescripciones de la ley, ni están en mu
chas de ellas de acuerdo con los princi
pios de la medicina. 

Varaos á hacer lo posible por manifes
tar la verdad de nuestros asertos y seña
lar algunos de los vacíos de nuestros Có
digos, considerados en su relación con 
la ciencia médica. Trabajo en realidad 
penoso, difícil, muy superior á nuestras 
fuerzas sobre todo, y que por lo mismo 
no puede mirarse sino como la expresión 
de nuestras buenas intenciones y del de
seo de abrir el campo de la discusión en 
un terreno que bien cultivado debe pro
ducir muy apreciables frutos. 

Detengámonos por un momento en el 
matrimonio. Las ouestiones relativas al 
matrimonio, intimamente ligadas con la 
ciencia médico-legal, son: 1.° oposición 
al matrimonio; 2.° causas de nulidad del 
matrimonio; 3." causas de divorcio. 

Las leyes del matrimonio, para ser 
justas y perfectas, deben estar en con
formidad con la naturaleza de éste y 
con su fin. Ahora bien, cualquiera que 
sea el modo como se considere el matri
monio, tiene independientemente de su 
fin moral, como fin material, la repro
ducción de la especie humana. De aquí 
nace: 1,° que los que se propongan con
traerlo, deben tener el desarrollo fisioló
gico necesario para llenar este fin; y 2." 
que todas las causas que contribuyan, di
recta ó indirectamente, á hacer difícil ó 
imposible su consecución, como ciertos 
estados físicos congénitos ó mórbidos, 
deben considerarse por la ley como im
pedimentos impedientes ó dirimentes. 

Resulta de lo anterior qué la impoten
cia real, absoluta y perpétua, es impedi-

¡ mentó, según el caso, impediente ó diri-
I mente. Como la impotencia puede ser 
preexistente al matrimonio y no cono
cerse sino después de celebrado'este, co
mo bien puede adquirirla ó padecerla uno 
de los cónyuges después de la celebra-
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oion, y oorao todos los fines del lazo con-' 
yugal están intimamente ligados con el 1 

de la reproducción, que es el agente que • 
sostiene la actividad del corazón huma- j 
no, aumenta la cordialidad de los espo- j 
sos, afianza la paz doméstica y es el ali-
cíente más poderoso que tiene el hom
bre para el trabajo, es evidente que la 
impotencia debe considerarse siempre como ' 
cansa de nulidad ó de disolución del mairi-
monto. 

Los abitaos de los placeres venéreos, • 
ciertas enfermedades cerebro-espinales, y 
otros estados mórbidos, apagan, amorti- | 
guan temporalmente y destruyen de una 
vez, la acción excitadora del aparato gó-
nito-urinario. Por consiguiente, fundán
donos en la naturaleza del matrimonio, 
jurídica y médicamente hablando, debe 
considerarse la impotencia real y confir
mada en cualquier tiempo en que sobre
venga, como una cansa que ponga fin a 
la unión conyugal. E n consecuencia, el 
artículo 167 del Código Civil que dice: 
Pasados seis meses de la vida común, pres
cribe la acción de nulidad por causa de im
potencia; y el artículo 108 del mismo 
Código , que dice: la impotencia, locara ó 
incapacidad mental que sobrevenga á uno 
de los cónyuges, no disuelve el matrimonio 
contraído; son injustos, porque se sepa
ran completamente de la naturaleza del 
matrimonio, y afectan la moralidad de 
uno de los cónyuges . 

Desde que el matrimonio es una union 
voluntaria, es claro que el que lo contrae 
debe saber perfectamente lo que hace y 
ser libre en sus procedimientos. De aquí 
se deriva que los presuntos cónyuges de
ben estar en el pleno uso de su razón y 
libre albedrio, y que por consiguiente ta 
locura ó la enagenacion mental en cualquie
ra de sus formas debe considerarse como 
impedimento impediente y dirimente. E l ar
tículo 142 del Código Civil , hablando de 
las causas de nulidad, dice: el loco y de
más personas que están en incapacidad 
mental. Como incapacidad mental no és 
sinónimo de locura, porque ella se em
plea exclusivamente para expresarla fal
ta de comprensión, no siendo por tanto 
loco el simple incapaz, creemos que de
biera sustituirse el citado inciso con es
te otro: la persona afectada de enayenacion 
mental en cualquiera de sus formas. 

Uno de los fines principales del matri
monio, eB, como hemos dicho, la repro
ducción, y por este motivo, la razón y 
la moral aconsejan de consuno conside

rar y clasificar como impedimentos im-
pedientes ó dirimentes: 1.° las enfermeda
des ó estados mórbidos que por su natu
raleza, marcha y duración hagan re
pugnante la cohabitación para uno de 
los cónyuges; 2,° las que permitiendo 
realizarla, pongan en peligTO la salud ó 
la vida del cónyuge enfermo; 8." las en
fermedades cuyos gérmenes mórbidos se 
trasmitan fatalmente por herencia; 4.° 
los estados mórbidos incurables y conta
giosos; y 5.° la desproporción de los ór
ganos genitales. 

E l D r . Orfila (Toma 1. pág. 170) se¬
ñala los siguientes estados mórbidos co
mo incompatibles en el matrimonio: la 
deformidad de la pelvis, la epilepsia, la ti
sis pulmonar, la caries de las vértebras, el 
aneurisma del corazón y de los grandes va
sos, la sífilis inveterada y la lepra. Deben 
considerarse además en el mismo grupo: 
las enfermedades orgánicas del corazón, la3 
afecciones cancerosas, la elefantíasis, las 

• enfermedades contagiosas incurables, el es-
| crofulismo, las kemiplegias y paraplegias 
\ crónicas incurables, la amaurosis incurable, 
: la sordo-mudez {cuando la persona que 
i la sufre sea incapaz), y todas las enferme
dades que destruyan la vision. 

E l Dr . Foderé señala algunas enfer-
, mededes suceptibles de curación, entre 
otras, la gota y los reumatismos crónicos 

• rebeldes. 
L a ley eclesiástica ha tenido también 

• en consideración la influencia del ele-
¡ mentó mórbido en la generación. Uno 
: de los teólogos más esclarecidos de la 
i Iglesia, Santo Tomás, decía: los esponsa-
¡ les se disuelven por la, fetidez del aliento ó 

de la nariz, por lepra ó cualquiera otra en
fermedad contagiosa, como la sífilis, por 

! la epilepsia, la pérdida de un ojo. 
Otro de los fines del matrimonio es 

; la conservación de la especie; ¿ y podrá 
'•• desarrollarse y conservarse la especie, 
¡ infiltrándole, en el momento que se ve-
| rifica el misterioso fenómeno de la fe-
i cundacion, un germen lánguido, mise¬
] ruble y debilitado por a lgún agente 
i mórbido, contagioso ó hereditario ? No. 
• E l padre imprime en la prole, su cons
titución, temperamento, idioáincracía, 
instintos, ideas y por último fea manera 
de ser racional y moral; y asi como el 
horticultor para hacer germinar la si
miente de una nueva especie de planta, 
escojo un buen terreno, lo prepara, y 
abona con esmero, lo vigila y arranca 
cuidadosamente las malas yerbas que á 



L A OKONICA M E E I C A 219 

pesar euyo se desarrollan y absorven la 
savia de la simiente privilegiada, asi 
también el matrimonio debe estar bajo 
la vigilancia de la sociedad, para impe
dir y remover las nansas que tiendan 
directamente á debilitar el amor conyu
gal y ú producir la degeneración de la 
especie humana. 

E s una axioma nosográfico y cl ínico, 
que de padrea enfermos salen hijos en
fermos, y de padres Baños hijos sanos; 
porque lo que se encuentra en la causa, 
fatalmente se ha ríe encontrar también 
en el efecto. E u el dia todos están pues 
de acuerdo en que las alteraciones mór
bidas se trasmiten ú los hijos como una 
herencia, constituida en estos, ó por la 
predisposición, ó por e lgérmen mórbido, 
ó por la enfermedad misma. 

Hablando el Dr. Mata, en un tratado 
de Medicina y Cirujia legal, de los esta
dos mórbidos, incompatibles con el ma
trimonio se expresa asi: «¿ qué tormen
tos no la esperan á esa mujer contrahe
cha, de bacinete angosto y retorcido 
cuando llege á concebir? Mezclad entre 
las flores y ramilletes de su boda, los for
ceps, los ganchos ó el bisturí, á los que 
bien pronto habrá que recurrir para la 
salvación del engendro y de su madre, y 
ved si esa misma mal aconsejada hem
bra no arrojará horrorizada la corona 
nupcial en las aras del himeneo.» 

¿ Cual será la condición de la mujer 
después del año de casada si hallándose 
dispuesta á l a tuberculización pulmonar 
ó al cancer uterino, se desarrollasen es
tos estados mórbidos á los dos meses de 
la gestación, y viniesen á sorprenderla 
y ai-rebatarle loe goces del matrimonio 
en plena luna de miel? L a consunción, 
la fatiga, la hemoptisis (sangre por la 
boca), la diarrea; el abandono necesa
rio é inmediato del hogar doméstico en 
busca de mejor clima; la separación con
yugal voluntaria y al fin de todo, la 
muerte; j si ha tenido la desgracia de 
reproducirse dando á luz el fruto de su¿ 
amores, la criatura tiene que salir fatal
mente impregnada de la diátesis tuber
culosa, la misma que obrando de un mo
do gradual y continuo sobre BU econo
mía, la destruye implacablemente, la in
fecta y la mata, 

De lo expuesto hay pues que deducir 
la necesidad de atender á la naturaleza 
de los estados mórbidos de los que de
sean contraer matrimonio, y de los que so
brevengan á los que ya lo han contraí

do, como causas que impiden ó disuelven 
el matrimonio. Nuestros legisladores 
comprendieron esta necesidad, la tuvie
ron en cuenta al formar los oódigos, pero 
no le dieron satisfacción cumplida, tal 
vez por que carecían de los auxilios de 
la Medicina. Asi no encontramos otras 
disposiciones referentes á la materia, que 
éstas. 

Tratándose del consentimiento para 
el matrimonio de menores, dice el códi
go: " Solo puede negarse el consenti-
mieto por motivos graves, tales como: 

«2.° Enfermedad contagiosa" (art. 
150 C. O.) 

Hablando de las causas de divorcio dice: 
«12,° Una enfermedad crónica con

tagiosa, (Art. 192 C. C . )" 
Como se vé, la ley solo tiene en con

sideración en uno y otro caso, el estado 
mórbido contagioso, estado susceptible 
de curación radical muchas veces, rápi
da en algunas, como la sarna, angina dif
térica etc, y más ó menos lenta en otros, 
como la viruela, fiebre amarilla, etc. 

E l D r . Fuentes, en su Manual Prácti
co de Medicina Legal, púg. 6.°, al ocu
parse del art. 192 del C . C . que dice: 
" una enfermedad crónica contagiosa", 
hace su critica en estos términos: " L a 
redacción de este articulo de la ley no es 
conforme á la ciencia médica, pues de
bería decirse enfermedad incurable y con
tagiosa. '' 

A pesar de que semejante modifica
ción que está efectivamente redactada 
con arreglo al lenguage médico, restrin
ge justamente el valor absoluto de aquel 
articule, y como no determina con pre
cision el grupo de enfermedades conta
giosas, capaces de servir de impedimen
tos impertientes ó de causas de divorcio, 
según la ley, hay todavía la dificultad 
de que él no comprende sino una parte 
pequeña y limitada de los estados mór
bidos que son incompatibles, material y 
moralmente, con la conservación de la 
especie y el bienestar de los cónyuges. 

Teniendo en cuenta los hechos noso* 
gráficos de que hemos hablado, creemos 
que la disposición de la ley que, nos ocu
pa, podría redactarse así: Los estados 
mórbidos capaces de hacer repnijnante el 
concúbito; los que se agravan ó exacer
van por el mismo acto, comprometiendo 
profundamente las funciones de la vida; 
los que se trasmiten fatalmente á la pro
le, los contagiosos incurables, y la des
proporción de los órganos genitales. 
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Como por el art. 150 del C . C . "no 
hay matrimonio, si los contrayentes no 
manifiestan de un modo externo, su li
bre y mútuo consentimiento," es claro 
que no hay matrimonio cuando se ha rea
lizado por violencia Ó por error esencial. 

Kesumiendo cuando llevamos dicho, 
creemos que podría hacerse en nuestro 
Código las sustituciones siguientes: 

IMPEDIMENTOS PARA E L MATRIMONIO. 

Código civil. 
No puede absoluta

mente contraer matri
monio: 

9,Q E l impotente; 

1G.° E l loco y demás 

Reforma. 
No puede absoluta

mente contraer matri
monio: 

9-° E l que padece de 
impotencia real, abso
luta y perpetua; 

10.° L a persona afee-
personas que están en ta da de enagenacion 
incapacidad mental(art mental, en cualquiera 
142 Cód. Civ. ) ; I de sus formas. 

Solo puede negarse el 
I consentimiento para el 
l matrimonio por moti
vos graves tales como: 

2.° Los estados mór-
del bidos capaces de bacer 

repugnante el concúbi
to, los que se agravan ó 
exacerban por el mis
mo acto, comprome
tiendo profundamente 
las funciones de la vida, 
ios que se trasmiten 
fatalmente á la prole, 
los contagiosos incura
bles, las enfermedades 
crónicas incarables y 
repugnantes, y la des
proporción de los órga
nos genitales. 

I I 
CAUSAS D E NULIDAD D E L MATRIMONIO. 

2," Enfermedad con
tagiosa (art. 156 
c, o. 

Código civil. 
E s nulo el matrimo

nio eontraido por fuer
za que recae en alguno 
de los contrayentes (ar
tículo 161 Cód, CSvi. 

E l error acerca de la 
persona ó condición 
sustancial del cónyuge 
(art, 163 Cód. Civ.) 

L a nulidad por impo
tencia solo puede pedir
se por el cónyuge del 
impotente (art. 166 Có . 
Civ.) 

Pasados seis meses 
de la vida común, pres
cribe la acción de nuli
dad por causa de im
potencia (art, 107 Cód, 
Civ.) K 

Reforma. 
E l mismo. 

E l mismo. 

E l mismo. 

Debe suprimirse. 

L a impotencia, locu- L a impotencia real 
ra, ó incapacidad men- absoluta y perpetua 6 
tal que sobrevenga á la enagenacion mental 
uno de los cónyuges, no en cualquiera de sus 
disuelve el matrimonio formas, que sobrevinie-
contraido (art. 168 Cód. re á uno de los cónyu-
Civ.) ges, disuelve el matri

monio contraído á vo
luntad del otro. 

Los impedimentos ó 
causas de disolución 
del matrimonio, se jus
tificarán legalmente. 

Después d é l o que hemos consignado, 
se llegará á conocer, sin dar lugar á nin
gún género de duda, la necesidad de que 
los médicos formen parte de las comi
siones Codificadoras, con el objeto de 
que apliquen los conocimientos de los 
distintos ramos de la medicina en la 
confección de las leyes y no se compon
gan solo de personas extrañas á la cien
cia, que son las que pacientemente do-
bierau recibir la verdad de la boca de 
aquellos, para evitar la oscuridad y fal
ta de precision de que adolecen la ma
yor parte de nuestras leyes, civiles y 
criminales, y aún las relativas á higiéne 
pública. 

Febrero 4 de 1878. 

Dr. M A N U E L A . OLAEOHÉA. 

Hospicio de Insanos. 
MEMORIA D E L MÉDICO E N J E F E . 

Conclusion. 

A l buen réjimen médico está intima
mente ligado el de la disciplina del E s 
tablecimiento, que desgraciadamente es 
la que mas deja que desear. 

L a causa principal de esto consiste 
en la poca aptitud de los agentes subal
ternos, que hay necesidad de emplear 
con este objeto, que rara vez reúnen las 
conducciones necesarias para el mejor 
desempeñó de su difícil y delicado cargo. 

Me refiero á las personas que con el 
nombré de guardianes, de su respectivo 
sexo en cada departamento, están en
cargados no solo de vigilar á los enajena
dos, sino de prestarles todas las atencio
nes y cuidados que su estado demanda. 

Hasta hoy estos guardianes, hi por su 
número ni por sus cualidades, han reu
nido las condiciones que son indispensa
bles para su referido cargo. L a econo
mía en los gastos, á que está obligada 
siempre la Sociedad de Beneficencia 
por la penuria de sus recursos, no ba 
permitido aumentar el número de guar-
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dianes, á mas de cinco en cada departa
mento. 

No bajando la población de estos de 
partamentos de 125 enfermos, resulta 
que la proporción de dichos guardianes, 
es de 1 por 2o enajenados, proporción 
insuficiente para un buen réjimen ó ser
vicio, desde que hoy está reconocido por 
todos los especialistas en enfermedades 
mentales, que ésta proporción nunca 
debe ser mayor de 1 por 15. 

Las cualidades, en general, de los 
guardianes, no son tampoco las mas 
convenientes, por la doble razón de la 
pequenez de los sueldos y lo penoso de 
la ocupación. 

Un cargo como el de guardia de una 
loquería, además de cierta educación, 
requiere un natural dulce y benévolo, 
que no excluya la energía y severidad, 
necesarios en los casos convenientes. 

Desgraciadamente, la dificultad de en
contrar un personal de estas condicio
nes, es causa de que los guardianes, 
sean tomados en ciertas clases, que no 
ofrecen l a s garantias necesarias para 
llenar dichos requisitos. Casi siempre, 
son extranjeros que han abandonado el 
servicio de la marina, los que se ofrecen 
y se aceptan para el cargo de guardia
nes. Individuos de esta procedencia, de 
carácter duro en general y acostumbra
dos al rigor y á la severidad de la disci
plina naval, carecen de los hábitos de 
benevolencia y de suavidad, que requiere 
la naturaleza de su empleo. De aquí, 
que en el tratamiento y cuidado de los 
enajenados, no se pueda impedir el abu. 
so en el empleo de los medios de con
tención, de los enajenados que se les 
confía, ni los malos tratamientos, ni la 
exactitud en la administración de los 
remediop. 

Esto es tanto mas inevitable, cuanto 
que estando el réjimen disciplinario del 
Establecimiento, bajo la dirección ex
clusiva de las Hermanas de Caridad, las 
otras atenciones de estas no les permi
ten ejercer sobre los guardianes la ne
cesaria vigilancia. Esto se remediaría, 
en parte, estableciendo, como existen en 
todos los asilos de insanos, un vigilante 
que vele sobre dichos guardianes, a B i co
mo sobre la disciplina general del Esta
blecimiento, dando cuenta á sus supe
riores, de todas las faltas que advierta 
y de todas las necesidades que se pre
senten, para aplicarles el mas pronto re
medio. 

Hay sin embargo, á este respecto 
una necesidad mas radical y destinada 
á llenar el mayor de los vaeios que ofre
ce el réjimen actual del Manicomio. E s 
te vacío consiste en la falta de u n Direc
tor, cuyas funciones en los establecí-
mientos de este género, separadas antes 
de las del médico e n jefe, hoy se ha con
venido en la necesidad de reunirías, por 
las graves razones que paso á exponer. 

He dicho y a que, en un asilo de ena
jenados, desde el local, todo debe estar 
destinado a concurrir á la curación de 
esos infortunados. Con mucha mas ra
zón debe proponerse el mismo en cnan
to atañe ó concierne al servicio de todos 
sus ramos, de un establecimiento de és
te género. Todo cuanto hay en él, asi el 
personal como el material, debe estar 
dispuesto y dirijido con ese gran fin, 
que es el principal de la Institución. 
Ahora bien, ¿quién sino el médico es el 
único competente para dar esa dirección 
conforme alospreceptos de la ciencia,que 
le es especial al estudio y observación 
de los insanos en general y de cada uno 
de ellos en particular? ¿Quién sino el 
médico puede ser el mejor juez de las 
aptitudes del personal del servicio, del 
mejor modo de ejecutar éste, de la mas 
conveniente organización de la dicipli-
na, de la mejor distribución de los ali
mentos y medicamentos; en una palabra, 
de cuanto hace relación al funcionamien
to ó ejercicio de la Institución? 

Sustraer del médico ésta alta direc
ción, confiarla á persona diferente, qne 
no tiene ni puede tener las aptitudes 
científicas que el cargo requiere,separar-
la 6 dividirla entre dos autoridades, de
jando al médico exclusivamente el trata
miento ó asistencia, es introducir, no so
lo el desorden y la confusion, sino impe
dir en lo absoluto, que pueda establecerse 
en un asilo de insanos, e l réjimen y or
ganización convenientes. 

L a experiencia ha fallado ya esta 
cuestión, entre nosotros, como en todas 
partes; pues, á pesar de la laudable con
sagración y religioso celo en B U servicio, 
de l a B HermanaB de Caridad, á quienes 
bajo la vigilancia de esa Inspección, es
tá confiada la dirección de nuestro Ma
nicomio, no ha sido posible evitar los 
abusos y desórdenes que tanto han ve
nido multiplicándose en éstos últimos 
años y mucho menos emplear el sistema 
ó réjimen conveniente e n el servicio del 
Establecimiento. 

8 
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No pretendo que la Dirección del 
médico en jefe descienda hasta el me
canismo ó detall de la economía ó ad
ministración del material y su contabili
dad, funciones estrañas á él, que deben 
ejercerse como hasta hoy; pero, no sus
traerse tampoco de su vigilancia, pues 
de la administraccion del material de
pende en mucha parte el servicio, tanto 
médico como disciplinario y económico. 

Como se vé, esta reunión de las fun
ciones de la Dirección al cargo de mé
dico en jefe, está subordinada á este 
gran principio; que en un asilo de ena
jenados, no hay medida de administra
ción, que no esté destinada á ejercer 
alguna influencia sobre su moral ó sobre 
su estado, siendo el médico el único juez 
que puede conocer, si esta influencia les 
será nociva ó provechosa. 

¿Se trata del personal del servicio? E l 
médico solo debe escojerlo, porque él so
lo sabe las aptitudes que necesita exijir 
de ese personal, el concurso que está 
llamado á prestarle ó que tiene que exi
j ir de él, y la forma en que debe tener 
efecto ese concurso, bajo su sola autori
dad. 

E l tratamiento moral, mas eficaz que 
el mismo tratamiento médico, depende 
de esto esclusivamente. 

¿Se trata del material del servicio? 
E s también el médico quien debe orga-
nizarlo, prepararlo y disponerlo, porque 
ese material constituye sus elementos ó 
medios de acción, que él solo está llama
do á disponer ó aplicar, según las nece
sidades del servicio en general y el par
ticular de los enajenados, Un asilo de 
insanos, ó, mejor dicho,*su servicio, ha 
dicho un célebre alienista, es como una 
red con la que rodea el médico á sus 
enfermos para coordinar sus movimien
tos, regular sus pensamientos, moderar 
B U S sentimientos y presidir á todas sus 
operaciones. 

De estas poderosas razones, en todos 
los países civilizados hoy, se ha deduci
do la necesidad de reunir en la persona 
del médico en jefe de los asilos de insa
nos, las funciones de su dirección, y la 
experiencia ha confirmado las ventajas 
de esta reunion, en todas partes. Casi 
no hay en la actualidad en Francia, 
Alemania, Italia, Inglaterra, Bélgica, 
asilo de insanos en que su director no 
sea el médico en jefe. 

Medida es esta, cuya implantación 
exije imperiosamente el mejor servicio 

de nuestro Manicomio, dejando su ad
ministración ó economía, á cargo de las 
Hermanas de Caridad, bajo de esa Ins
pección, como debe estarlo la Dirección 
misma. 

Ocupándome ahora del material del 
Manicomio, que constituye una gran parte 
de los medios de asistencia ó curación 
de los enajenados, debo también llamar 
la atención de esa Inspección, sobre la 
deficiencia de dicho material, para la 
mejora del tratamiento higiénico y me
dico de dichos enajenados. 

He hablado ya del mal estado de la 
sala de baños en el departamentode los 
hombres y de su absoluta falta en el de 
mujeres, necesidades de la mas apre
miante satisfacción. 

No existen tampoco celdas dispuestas 
convenientemente, con paredes tapiza
das de caucho y lechos convenientes, 
para la secuestración de loa enajenados 
furiosos. 

Uno y otro departamento carecen 
también, d,el suficiente número de sillas 
de fuerza, de camisetas del mismo nom
bre y ©tros muchos medios de conten
ción de los referidos enajenados furiosos. 

Faltan también sondas esofágicas pa
ra la alimentación forzada, que he soli
citado muchísimas veces, mandándose 
en su lugar sondas esofágicas comunes. 

Se deja sentir igualmente, la necesi
dad de aparatos eléctricos, para la apli
cación de este poderoso medio de trata
miento de muchos enajenados. 

Entre los medios morales, se hace 
sentir igualmente, la necesidad en cada 
departamento, de una pequeña Bibliote
ca y de instrumentos de niüsica, á fin 
de poner en práctica, estos eficaces me
dios de distracción y de tratamiento de 

Reasumiendo ahora las necesidades y 
reformas que llevo indicadas, tanto en 
el personal como en el material del Ma
nicomio, de cuya asistencia módica es
toy encargado, debo hacerlo en la si
guiente forma: 

I o . Ensanche de los ^departamentos, 
estableciendo en ellos los cuarteles mas 
indispensables, para hacer una mejor 
distribución y clasificación dalos enaje
nados y para el establecimiento de talle
res, sala de baños, sala de reunion y 
biblioteca en cada uno de dichos depar
tamentos; 

2 o . Supresión de la huerta actual del 
departamento de hombres, aprovechan
do su- terreno para dichos ensanches. 
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asi como el terreno adquirido y agrega
do últimamente al departamento de mu
jeres; 

8o. Adquisición de una huerta ó de 
un campo inmediato, donde ejercitar en 
los trabajos de cultivo, á IOB enajeuados 
á quienes sea conveniente este género de 
ejercicios corporales; 

4o. No siendo conveniente, en ningún 
caso, que la población del Manicomio, 
no obstante los proyectados ensanches, 
pase de 800 enfermos; y siendo, tal vez, 
mas oonveuiente emplear las sumas des
tinadas á las mejoras proyectadas, en la 
fundación de otro Manicomio, estudiar 
el local y demás condiciones para Ja 
fundación de otro nuevo; 

6O. Reoabar de las autoridades corres
pondientes, el establecimiento de las ca
sas de corrección, para la represión de 
los vicios, embriaguez, prostitución y 
vagancia, causas del aumento creciente 
del número de enajenados; 

6°. Recabar de las mismas autorida
des, los Reglamentos correspondientes, 
con el mismo objeto; y, promover la fun
dación de sociedades humanitarias de 
temperancia y de protección á los desva
lidos y enajenados; 

7o. Recabar del mismo modo, de di
chas autoridades, las medidas adminis
trativas convenientes para abreviar el 
reconocimiento de los enajenados, por 
los médicos de policía y su permanencia 
en los depósitos de esta, así como para 
prevenir y castigar las violencias y ma
los tratamientos, inferidos por dichos 
agentes subalternos á los enajenados. 

8o. Mejor elección de los agentes su
balternos, destinados al cuidado y asis
tencia de los insanos, aumentando al 
efecto sus respectivos honorarios; 

9o. Aumentar el número de dichos 
agentes ó guardianes en la proporción 
de 1 por cada 15 enfermos, y crear un 
empleado destinado á vijilar el servicio 
de dichos guardianes, dando cuenta dia
ria de él, al Director y médico en jefe, 
para remediar sus faltas y necesidades; 

10°. Reunir al cargo de médico en jefe 
el de la Dirección del Establecimiento, 
comprendiendo en sus atribuciones, 
cuanto se refiera al réjimen médico, hi
giénico y disciplinario del Estableci
miento y determinándolas en el Regla
mento; y 

11°. Proveer ambos departamentos 
del Manicomio del material necesario, 
especialmente de los medios de conten

ción y de tratamiento médico, indicados 
en este oficio, ó que el médico en jefe, 
juzgue necesarios, 

Tal es, señor Inspector, el estado ac
tual del Manicomio, que á la intelijen-
cia ilustrada deja comprender ya, la 
Estadística consignada en Ja Memoria 
de la Direooion y que me ha sujerido 
además el estudio, la observación y la 
experiencia, en los veintisiete años que 
corre á mi cargo la asistencia de los 
enajenados. 

Muchos y laudables esfuerzos ha he
cho la Sociedad de Beneficencia de 
Lima, por mejorar la condición de esos 
desgraciados, durante ese período de 
fecunda y provechosa labor, para esa fi-
latrópica Institución. 

L a creación en 1858 del aotual Ma
nicomio es su mejor título á la gratitud 
nacional, porque por ella se operó en el 
Perú la verdadera redención de los i n -
saüos, que hasta entonces se mantuvie
ron en el triste estado, en que se encon
traban en .Francia, cuando la mano be
néfica de Pinel rompió sus cadenas y 
sus cepo3. 

L e toaa pues, ahora, consumar su 
grande y filantrópica obra, estudiando y 
satisfaciendo todas las reformas- que en 
cumplimiento de mí deber he consigna
do en esta Memoria, llenando así uno 
de los principales de su institución, co
mo es el remedio y alivio del mas triste 
de todos los infortunios. 

Dios guarde á U . 
Dr. JÓSE CASIMIRO ULLOA, 

VIDA. 

AN1M181I0—VITALISMO—«ATERIiUSBO. 

TÉSIS SOSTENIDA POR MANUEL Á MDKIZ, 
ANTE LA FACULTAD DE MEDICINA PARA 
OBTENER E L GRADO DE ' BACHILLER EN 
MEDICINA Y CIRUGIA. 

"Vivir es un caso particular 
de la mecánica." 

Virehow. 
Señor Decano, 

Señores Catedráticos: 
Satisfaciendo una de mis mas caras 

aspiraciones, tócame solicitar de la F a 
cultad de Medicina de Lima, hija predi
lecta de Unánue y Heredia, el grado 
universitario de Bachiller, premio gra
to y significativo para los afanes de ayer, 

/ 
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sanción paralas fatigas de hoy y alicien
te para los esfuerzos de mañana. ' . 

Si solo obedeciera k los tímidos con
sejos do «na prudencia egoísta, y no á 
los de mi razón, hubiera declinado P1 
honor de ocuparme de una cuestión 
que, siempre de actualidad, ha promo
vido el desenfreno de las pasiones, á 
pesar de ser tan vieja, tan gastada, en 
la eternidad de los tiempos que pasaron. 

Siento no traer ante vuestro criterio, 
sano y justo, un trabajo que, demos
trando mis adelantos en el arte de cu
rar, haga palpitantes los quilates de mis 
conocimientos clínicos: quizás, mis de
ficientes facultades de observación, me 
vedan, por ahora, esa provechosa vía. 

Escéptico por todas las seductoras 
. quimeras y los variados y brillantes co

loridos, con los que, la tradición, la 
credulidad y el fanatismo ha encubierto 
los obstáculos que, sin cesar, se amonto
nan en el camino de la ciencia, hablaré 
con el severo convencimiento del que 
cree y no con el rebuscado entusiasmo 
del que apela al sentimiento para eclip
sar á la razón. 

Sio pretender estudiar el desarrollo 
de la idea vida, desde la antigüedad has
ta los filosofías modernas, mi único in
tento es, lo repito, reasumir ante voso
tros, esas meditaciones frescas y since
ras, esas lisonjeras y animadoras ilusio
nes, que sujiere y produce la contem
plación del gran misterio, de la incógni
ta que por mucho tiempo todavía, des
pertará el ardor y emulación de la hu
manidad. 

Adepto ciego de la libertad, he respe
tado y respetaré las creencias de otros; 
y, me halaga la consoladora esperanza 
que, en este recinto de la ciencia, en
contraré tolerancia, y se escusará los 
inconexos conceptos de mi primera té-
sis universitaria. 

Como consecuencia natural de la agi
tación filosófica de los postreros años 
del último siglo, surjió esplendente y 
radiosa la ciencia moderna rica de tradi
ciones gloriosas: y, se hizo nueva por 
los descubrimientos admirables de esos 
gigantes del saber humano que, enton
ces, la cultivaron. 

Después, el progreso ha sido incalcu
lable. Hoy, están yá trastornadas las 
movedisas bases que, en otros tiempos, 
sustentaron á la Medicina: la observa
ción y la experimentación, erigidas cu 

criterio, le han dado un feoundo im
pulso. 

Entre todos sus ramos descuella ufa
na, la Biología, ciencia de la vida: ínti
mamente ligada á las ciencias físicas y 
naturales, las ha seguido en su crecien
te actividad y progreso. 

L a permanencia é inmortalidad de la 
materia, la correlación ó transformación 
de las fuerzas, la persistencia ó conser
vación del movimiento, la inmutabilidad 
y universalidad de las leyes físicas y na
turales, preciosas y legítimas conquis
tas de este Biglo, asi como el Transfor
mismo, sostenido, hoy, por innumera
bles sabios y que ha recibido la adhe
sion unánime de todos los naturalistas, 
han echado por tierra los antiguos 
sistemas y teorías, filosóficas y fisioló
gicas, fundando la verdadera y moder
na Filosofía y Fisiología Científica. 

A pesar de que, por los trabajos de 
hoy, se ha medido la intensidad de las 
diversas sensaciones, calculándolas y 
expresándolas por una ley, l a velocidad 
de los actos sicológicos y de pensamien
to, etc., la ciencia de la vida, es de re
ciente nacimiento: aun no está limitada. 
E l origen de los seres, espontáneo ó 
provocado, nubla su principio; el deter-
minismo, desconocido todavía, de los 
actos biológicos, de las acciones llama
das libres, le señala por ahora un in
franqueable límite. 

L a fé, la crednlidad, desde los prime
ros siglos, construye, dá cuerpo, á las 
mas deplorables ficciones, á las hipóte
sis mas absurdas: engendradas por la 
sorpresa y el temor, sumergieron á los 
pueblos en la superticion, en el feti-
quismo mas grosero. De las entidades ba
sadas sobre las creencias, se pasa á las 
entidades metafísicas, á las hipótesis ra
zonadas; y, este paso es constante, por
que al principio se desea'jusfcificar la fé 
con la razón. Él último periodo de de
sarrollo científico, lo constituye la es-
plicacion racional, natural, lógica, dedu
cida de la observación de los fenómenos, 
y que en las ciencias constituye su pe
riodo positivo. 

E n la ciencia del hombre aún se acep
tan esos fluidos, esas sustancias intan
gibles, causa señalada á la mayoría de 
los fenómenos. Y no contentos oou esa 
triste herencia, los representantes de la 
Biología, han inventado una multitud 
de fuerzas abstractas, imponderables: 

\ 
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sensibilidad, contractilidad, fluido ner
vioso, etc.; otros tantos seres distintos 
del agregado material, independientes y 
superiores á la misma materia. 

Razonar sobre séres abstractos, sobre 
entidades imaginarias, ba sido, es aún, 
el flaco de los que se llaman hombres de 
ciencia. 

E n realidad, muy difícil es despojar
se de las creencias de ayer: mucha ener
gía se neoesita para romper las ilusiones 
que, por tantos dias, se han acariciado; 
pero, es tiempo ya, de protestar contra 
las vacilantes y antojadizas creencias an
tiguas, y dar lugar á otras nuevas, más 
acordes con el espíritu del siglo y los re
sultados de la ciencia. 

Y , estas reflecciones se hacen necesa
rias, porque el problema de la vida, com
prende no solamente la filosofía de la 
medicina, sino, también, la filosofía de 
la naturaleza. 

No participo de las opiniones de los 
que desdeñan la importancia que, á la 
ciencia, le reportaría la solución de estos 
gravísimos problemas científicos: sería 
el suicidio de la medicina el que, sin es
tudiar el objeto de su desarrollo,—el 
hombre—,solo constituyeran su progre
so, el examen mas ó menos paciente, 
minucioso y aproximado, de lo que es 
y de lo que depende un síntoma clínico. 

L a hostilidad, la indiferencia, el des
den, por estos puntos oscuros, no puede 
explicarse en talentos que aspiran cum
plir un humanitario deber: tan impor
tante es para el práctico el inquirir ó 
investigar un heoho general,—vida, en
fermedad,—como estudiar otro especial, 
particular—.dolor, inflamación —. Los 
hechos generales y las nociones aisladas, 
los fenómenos y los síntomas, necesitan 
un lazo estrecho que IOB ligne y que les 
dé un verdadero carácter científico: la 
crítica y ceordinacion de los hechos ge
nerales constituye ese lazo. 

L a Fisiología que reposa en la expe
riencia, lleva eu sí misma gérmenes 
inagotables de perfeccionamiento: una 
fisiología asi, reforma la Medicina y 
transforma la Terapéutica: nada hay 
mas desastroso, mas contrario á los pro
gresos de la Patología, que una Fisiolo
gía á priori. 

L a Biología imprime a los ramos de 
la medicina un carácter positivo: hace 
del médioo rutinero un médico lógico j 

del crédulo un observador, del empírico 
un racionalista y del charlatan un sabio. 

Los sistemas para explicar la vida, 
se han Bucedido: á falta de ideas se ha
cen palabras. 

Tarea no de un trabajo de esta clase, 
sería esponeros, sucintamente, los erro
res y bellezas de tantas teorias, cuya 
desaparición periódica muestra su fra
gilidad: opiniones exageradas, basadas 
en un enervante desaliento ó en una 
egeista ilusión. 

No se debe cdhfundir las doctrinas 
médicas, origen y explicación del arte 
de curar, con los sistemas filosóficos de 
la vida, que, se pueden clasificar inde
pendientemente. 

Variado ha sido el fundamento bioló
gico del Misticismo ó la Teurgía, del 
Naturismo, del Empirismo, del Anato-
nismo, del Metodismo y por último 
del Eclecticismo. 

Desde la aurora de la civilisacion, en 
Filosofía, han nacido y se han desarro
llado, dos concepciones completamente 
antagonistas, opuestas,y queen realidad, 
no son sino la expresión de las dos gran
des doctrinas, unitaria y dualista, con 
las que se pretende explicar la esencia de 
los fenómenos de la naturaleza. L a doc
trina unitaria, admite el predominio 
absoluto, en el universo, para unos de 
la fuerza, para otros de la materia y 
para los sabios de hoy, del movimiento. 
Los dualistas admiten la existencia si
multánea de la fuerza y de la materia, 
considerándolas como personales y dis
tintas. Ambas doctrinas tienen BU ma
nera particular de comprender la vida. 

Conocida y mucho es la clasificación 
de las hipótesis sobre la vida, en dos 
grandes grupos: espiritualistas y mate
rialistas. 

Me limitaré siguiendo el ejemplo de 
Beaunis, á referir todas las hipótesis y 
definiciones de vida, en tres grupos 
principales: teorias animistas, teorias vi-
talistas y teorias mecánicas. Y , asi tengo 
la esperanza de conciliar, en la exposi
ción, la claridad con la sencillez. 

Estemporáneo seria forzar el sentido 
de los antiguos clásicos médicos, para 
probar que elloB pensaron como hoy 
piensan los representantes autorizados 
de las diversas dootrinas: se ha querido 
constituir el privilegio de la certeza, en 



226 L A CEONIOA M E D I C A . 

provecho exclusivo de los hombres de 
otros tiempos, olvidándose sus errores y 
ensalzándose sus virtudes; y, se ha te
nido ciega fé en esas verdades, en esas 
leyes: esa revelación, caprichosamente 
atribuida á los pensadores antiguos, es
tá en contradicción con la verdad, con 
la razón. 

Una crítica sana, un examen deteni
do, hacen notar los innumerables vacío? 
y defectos de teorías que fueron buenas 
en los tiempos que se emitieron: la filo
sofía de las ciencias,aun la de las religio
nes, tiene que seguir nn camino fatal 
en correspondencia con los adelantos de 
la época. 

Los animistas, los vitaliBtas, los ma
terialistas, ' todos han pretendido con 
más 6 ménos derecho, tener por ascen
diente algunos de los patriarcas de la 
medicina griega ó antigua. 

Y remontarse, en la numerosa série 
de los siglos que han trascurrido desde 
la aparición del hombre en el mundo, 
al través de las tradiciones mudas, de 
las leyendas oscuras, de los textos cor
regidos y variados, de los idiomas muer
tos, para obtener allí, en esa época de 
ignorancia, una concordancia ó luz para 
las teorías de hoy, ha sido un empeño 
b astante pueril, para el que se han he
cho prodigiosos esfuerzos de erudición 
y talento. Querer encontrar desde en
tonces el secreto de nuestra existencia 
es perseguir un imposible. 

Sobre todo debemos pensar como el 
gran Pascal, que cree que los verdade
ros ancianos de la ciencia somos noso
tros, la generación moderna, la que ha 
amasado los resultados de las experien
cias de siglos; y, no aquellos que en 
realidad, no representan sino la infancia 
del mundo, con todas sus incertidum-
bres, con todas sus ilusiones, cou todas 
sun debilidades. 

Una verdad, un hecho, un resultado 
no se defienden, con una descarnada 
relación, parcialmente interpretada ca
si siempre, de lo que pensaron y creye
ron los hombres de ayer, los sábios de 
ántes. 

Ese criterio es ya muy recusado. 
No olvidaré las enseñanzas de mi 

profesor de Historia, cuando nos afir
maba que,"no habla exageración, no 
había tiranía, no había absurdo, que 
no hubiera sido fundado en el criterio 
de la Historia, mitológica al principio, 
oscura después, y apasionada hoy". 

Creo, en conclusion, que no afirmo 
una heregía científica, cuando niego en 
lo absoluto la autoridad de los sábios de 
ayer, en la resolución de un pbblema 
expuesto cou los adelantos de la ciencia 
de hoy. E s a enumeración tiene solo el 
interés, no de una gloria ó de la expe
riencia, sino el de conocer las debilida
des y audacias del cerebro humano. 

Desde luego, la idea de vida, por aho
ra, es indefinible. 

Como muy bien dice Claudio Ber
nard, en las ciencias de la naturaleza, 
toda tentativa de definición, no traduce 
sino una simple hipótesis. 

¿Podemos boy definir un cuerpo quí
mico de los llamados simples? No. 

Todas las definiciones que citaré han 
gozado.en su tiempo, de un auge mas ó 
ménos pasajero: se han desvanecido tam
bién rápidamente. Otras no se han sos
tenido ni durante la vida de sus autores. 

Las teorías biológicas modernas, ex
plican muy aproximadamente los fenó
menos vitales; sin embargo, ellas no han 
precisado todos los caracteres fijos del 
fenómeno universal vida. 

Los grandes legisladores del pensa
miento humano, dice Chauffard, han 
proclamado una entidad, alma, como la 
única causa vital; forzando la razón, in
vocando la fé, lo he dicho, se ha llegado 
hasta afirmar que, desde remotos tiem
pos, la creencia en el animismo ha sido 
universal. Esos seductores trabajos, con 
apariencia de claridad y de lógica, son 
mas bien una obra que demuestra irua-
jinacion rica y audaz. 

L a personificación de la desconocida 
causa de la vida, en una entidad superior 
a la mnteria.es eldogma de los animistas. 

L a primera filosofía, la primera ex
plicación de los fenómenos del universo, 
tenía que ser egoísta: regidos por la su-
perticion y el temor, habían concebido 
uno ó varies alguien, que velaban por la 
felicidad del Ber humano: esa ó esas en
tidades superiores, dotaban al hombre 
de un principio particular, ál que da
ban distintos nombres. 

L a mayor parte de los médicos y filó-
i sofos antiguos, creia que los fenóme
nos de la vida, estaban presididos por 
un principio distinto de la materia y de 
las fuerzas naturales, exterior al cuerpo 
viviente é independiente de su organiza-

i cion. 
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Así nació el psiqitis de Pitágoras , el 
cual subordinaba la materia y sus mani
festaciones á una potencia superior ac
tiva, inmaterial, pasajera. 

Así también, se originó el pkisis ó 
pneuma de Hipócrates. 

Dudas ha habido respecto á las 
creencias biológicas de Platómde su len
guaje figurado, no se puede deducir tan 
fácilmente, la indentidad y unidad del 
alma y del cuerpo. Sin embargo, las 
ideas de Platón, han cambiado cien ve
ces de forma, trasmitiéndose asi de edad 
en edad. 

Para Aristóteles, la vida es el con
junto de las funciones de nutrición, cre
cimiento y destrucción. E s t a definición 
es descriptiva y adolece de muchís imos 
defectos. E n su Filosofía, hace una di
ferencia entre el anima y el intelectus ó 
el mens. 

No me detendré en señalar la opinion 
de Galeno, y de muchas otras escuelas 
célebres de esa época: eran animistas en 
el sentido general de la palabra. 

Los espiritualistas abundan en la edad 
media. 

Dominando los doctores creyentes á 
los sabios laicos y con una preponde
rante tendencia religiosa, era imposible, 
entonces, dejar de ser animista, espiri
tualista. 

Todos los padres de la iglesia ca
tólica, Agust ín , Tomás, Alberto el 
grande, etc, compilando y explican
do las antiguas doctrinas espiritua
les de la Filosofía Griega, son unánimes 
en su adhesion al dogma de la unidad 
del ser humano. 

Valentín Paracelso, Van-Helmont y 
otros audaees agitadores del renacimien
to, especialmente el último, hicieron sur
gir la doctrina del arqueümo ó de los 
espíritus particulares. 

Con estos arqueos, se hacía de la vida 
orgánica una vida i n d e p e n d í e n t e l e exa
geraba la vida propia de los órganos y 
las vidas funcionales particulares. Se 
tenia, si, el cuidado muy especial de ar
monizar las doctrinas con las creencias 
religiosas. 

L a doctrina de los arqueos se l levó 
hasta la exageración. 

E n ese confuso tumulto no se separa
ba bien los l ímites de la vida y del al
ma. L a anatomía nacía y la ciencia bio
lógica tenía que Beguir servilmente el 
rumbo marcado, por el ardiente misti
cismo de la época. 

Descartes, uno de los genios filosófi
cos mas respetados, apareció y redu
ciendo á las proporciones de un sim
ple mecanismo los actos de la vida, for
muló el automatismo de los animales. 
Arrastrado por la duda, fundó, asi, una 
escuela, que no reeonoce en el organis
mo sino dos BustanciaB: alma espiritual 
ó pensadora y cuerpo. Separa el mundo 
metafís ico del mundo material. Define 
el alma por su atributo, el pensamien
to; y, la materia por la extension: así, el 
alma estraña á lo que pasa, asiste como 
simple espectadora a las funciones del 
cuerpo. Notable y duradera ha sido la 
influencia ¿jue esta doctrina, ha tenido 
en el desarrollo científico de la Fi losofía 
y de la Biología. 

L a concepción animista fué rejuvene
cida en el siglo X V I I I . por Sthal, quien 
la formuló netamente; entonces, llegó á 
su apogéo esta doctrina. 

L a vida, para Sthal, depende de la 
acción del alma sobre el cuerpo: el alma 
es la única causa del movimiento de la 
máquina organizada. 

E l profesor de Halle, creó verdadera
mente el animismo de hoy, la mas ade
lantada expresión de la espiritualidad 
do los fenómenos de la vida. 

L a doctrina de Sthal difiere de la de 
Descartes, en que el primero crée, que 
la vida humana, es un efecto solo y úni
co de la alma pensadora,hecha á imagen 
de Dios, de donde proviene,y que preside 
á todas las funciones del organismo; el 
segundo, dá mayor independencia y di
vide en dos partes bien distintas, bien 
caracterizadas, el estudio del hombre. 
Ademas, el animismo de Sthal tiene 
por base la viciosa hipótesis de que, la 
causa de las funciones naturales, es la 
misma que la del principio de la inteli
gencia y de la voluntad. 

E l autor de la Crítica de la razón pu
ra, Kant, dice: la vida es un principio 
interior de acción. E n otra parte, consi
dera el organismo como un todo, resul
tante de una inteligencia caleulatriz que 
reside en su interior. 

T , para no hacer mas cansada esta 
relación, bástame decir que ,1a doctrina 
animista si ha tenido sus detractores, 
no le faltan hoy numerosos, convenci
dos y entusiastas admiradores. 

E l animismo moderno, hijo predilecto 
del espirituftlismo metafísico, está en 
est'í lugar fuera del alcance de mi mo
desta crít'ca, y voy á limitar, en cuanto 
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sea posible, la demasiada extension de 
las consideraciones que sugiere su exa
men. 

E l animismo moderno, según la ex
presión de P . Janet, se ha concillado 
con el idealismo de Platón y el sistema 
de Aristóteles, con Descartes y con 
Sthal. 

Los animistas confundiendo su alma 
razonable con un principio inmaterial 
también, que gobierna el cuerpo, colo
can l a vida fuera de la mano del hom
bre: concepción filosófioa, muy lejana 
de la realidad, parece haber sido hecha, 
para detener la marcha del progreso é 
inmovilizar la ciencia. 

Sthal, arrastrado por la lógica, á pe
sar suyo, como adversario sin piedad de 
tantas entidades de convención, arqueos, 
etc, instala en el organismo un verda
dero poder superior, independiente, al
ma. . 

E l animismo dá á la vida, una solem
nidad convencional de la que carecen 
las otras doctrinas; y, engolfado en la 
contemplación desdeña el mundo exte
rior. Esa solemnidad depende, como al
guien ha dicho, de que esa doctrina tie
ne los dogmas de una iglesia y las into
lerancias de una religion. 

E l animismo, está mas cerca de la fé 
que de !a ciencia. 

Los animistas sublimes en sus senti
mentales miras, dotados de una imagi
nación ardiente y audaz, poetas locua
ces, y fecundada su inspiración por la 
llama del entusiasmo, no se han aper
cibido que han limitado el desarrollo 
científico, poniéndole ficticias barreras. 

L a union hipostática del alma y de la 
materia, es lo que los animistas, no so
lamente no podrán explicar sino que 
no conseguirán esclarecer jamas. 

Los animistas se rodean de mitos, de 
misterios: imposible es, que puedan con
ciliar el modo de acción, la vigilancia, 
el poder absoluto, de su incomprensible 
alma, sobre el uniforme conjunto de cé
lulas que constituye el cuerpo organi
zado. 

¿Qué clasificación hacen de las almas, 
principios motores de la diversidad é 
infinitud de los organismos vivientes? 

Y ¿qué es para ellos la enfermedad? 
Las aberraciones fisiológicas y patológi
cas dé los actos de pensamiento y vo
luntad, tan comunmente observadas, 
son para los animiBtas abrumadoras in
cógnitas, 

E l instinto, ficción de la ignorancia, 
no ofrece á los sostenedores del esplri
tualismo el seguro refugio contra los 
que, con tanto fundamento, niegan el 
automatismo animal. 

E l hábito ó la preocupación, el des
cuido ó la ignorancia, han referido to
dos los llamados actos intelectuales á 
una operación prévia, casi automática, 
etérea, de la sustancia inmaterial alma. 
Este baluarte de los animistas vacila, 
bambolea,ante una pregunta. ¿La atrac
ción, el magnetismo, en sí, no son tan 
inmateriales, ó mejor dicho, tan distin
tos de la materia, como un acto de pen
samiento, de juicio? 

Juzgando con imparcialidad, aparen
temente, tan separado del sustractum 
material se nos manifiesta uú agente fí
sico, como el acto de pensar, de querer, 
del organismo ó de la célula ó células 
nerviosas: todos esos fenómenos ex
traordinarios que constituyen los agen
tes de la naturaleza, no son sino sim
ples movimientos de esa sustancia, de 
ese todo universal, materia* 

L a filosofía espiritualista, mas orto-
doja pero ménos modesta que el positi
vismo moderno, pretende comprender 
todo y esplicar todo. Y la oieneia, no se 
cansa de sustituir á ese caos de opinio
nes contradictorias, los resultados prác
ticos adquiridos por la observación y la 
experimentación. 

Sobre todo no es posible admitir co
mo verdades incontestables, las vagas 
fórmulas y los estériles productos de la 
imaginación. Bajo la pena de errar de 
hipótesis en hipótesis el médico, dice 
L . Agassiz, no puede librar en adelan
te la batalla de la evidencia, sino en el 
campo de la física y no en el de la me
tafísica. 

Los que hoy por sistema, temor ó ca
pricho, sostienen aún, la anticuada filo
sofía animista, están encerrados en un 
dilema, O, siguiendo paso á paso, las 
modernas conquistas de la ciencia, tie
nen que aceptar al hombre, tal como el 
método de observación y los potentes 
medios de inducción y deduocion cientí
fica lo retratan; y, entonces, complica 
el problema cuya resolución busca, au
mentando y creando una entidad inútil, 
vaga, oscura, ahia, postrer resabio de 
la antigüedad. O, son ilógicos y se 
oponen, con la tenacidad del creyente, á 
los maravillosos descubrimientos de 
hoy, cerrando los ojos á toda luz, los 
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oídos a toda razón. E n ambos casos, no 
es por cierto una negación la que 
triunfa. 

Debo reconocer que no es posible 
reemplazar bruscamente un sistema, 
una doctrina, establecida por la tradi
ción y por la costumbre, y á la cual 6e 
atribuye una consagración sobrenatural, 
por otra elaborada racionalmente: la 
ciencia y las acciones de los hombres, ú 
veces, mas que por la inteligencia, son 
determinadas por el sentimiento. Y , 
aunque yá el manto protector de una 
creencia religiosa, un Syllabus del Obis
po de Roma ó un gesto del gran Lama, 
no son el escudo de un sistema contra 
los mortales y aeerados golpes de una 
crítica razonada, sin embargo, muy du
ro y quizás muy peligroso, es negar lo 
que much Of) afirman. 

Dezeimeris explica la tenacidad de los 
espíritus en mantener las hipótesis ani-
mietas ó espiritualistas, por dos dispo
siciones naturales de la inteligencia hu
mana: el deseo de explicar todo con fa
cilidad y la exageración del instinto de 
causalidad acompañado de la notable 
afección de las facultades imaginativas, 
por laB creaciones metañsioas. 

MANUEL A. MUÑIZ. 

[Continuara] 

Aguas Minerales del Perú. 
SUS APLICACIONES MÉDICAS. 

TEBIS SOSTENIDA EN LA FACULTAD DE MEDI
CINA DE LIMA POR AUGUSTO E . PEREZ ARA-

NIVAR PAEA OPTAR E L GRADO DE DOCTOREN 
MEDICINA. 

Señor Decano, 
Señores Catedráticos; 

Los riquezas de todo género, que la 
naturaleza con mano pródiga ha derra
mado por doquier en el Perú, no consis
ten tan solo en los inmensos yacimien
tos de guano y salitre y en los minerales 
de toda especie que, en tan grande abun
dancia, existen en nueBtro pais; no seño
res, hay otros elementos de riqueza que 
aunque pasan desapercibidos por que no 
se conocen, son sin duda alguna de un 
mérito indisputable: me refiero á las ina
gotables fuentes de salud y de vida que 
el Perú posée en las aguas minerales, 
que se hallan esparcidas en todas direc
ciones. 

Con frecuencia se vé, entre nosotros, 

que personas atormentadas por alguna 
enfermedad rebelde, son enviados al es-
trangero, haciendo todo género de sacri
ficios, á buscar la salud en las fuentes de 
agua mineral, después de haber agotado, 
en vano, cuantos recursos terapéuticos 
están á nuestro alcance; y cen no pocos 
sucede, que no pudiendo soportar impu
nemente el cambio de clima, de costum
bres, &, ya sea por su edad 6 por sus do
lencias, ven exasperarse sus padecimien
tos 6 sucumben aun antes de llegar al 
lugar de su destino. 

Por estas razones, y reconociendo en 
la medicación por las aguas minerales, 
uno de los mas poderosos elementos te
rapéuticos, veía con gran pesar que per
manecen ignorados los numerosos é im
portantes manantiales que se hallan en 
el Perú y me propuse estudiar algunos 
de ellos, con cuyo objeto hice traer mues
tras de las mas notables; pero, en es
tas circunstancias, el Sr. Raimondi dió 
á luz su importante obra, titulada "Aguas 
Minerales del Perú", lo que lavoreció 
mucho mi proyecto, pues de ella he to
mado la mayor parte de loa análisis quí
micos y muchos de los datos relativos á 
la situación de los manantiales; ademas 
el Sr. Raimondi con la benevolencia que 
le caracteriza me ha proporcionado im
portantes datos. 

E r a mí propósito hacer un estudio 
clínico de las aguas en cuestión, pero el 
estado del país y la interrupción de las 
vias de comunicación me lo ha impedi
do, teniendo que limitarme á estu
diarlas solo á priori, fundándome pa
ra las aplicaciones terapéutica: en la 
acción fisiológica y terapéutica, de las 
sustancias que entran en la composición 
de cada agua, en la opinion de los hidró
logos mas acreditatos, en la parte racio-
naly sancionada por la esperiencia de los 
usos empiricos á que se destinan diehaa 
aguas en los lugares en que existen y 
en la acción de las aguas minerales es-
tranjerss que tienen una composición 
semejante; en alguna*, he contado ade
mas con la experiencia profesional de 
médicos residentes en las poblaciones 
inmediatas á los manantiales; 

IDEAS GENERALES. 

Se dá el nombre de aguas minerales 
á aquellas que, en su curso subterráneo, 
se han cargado de principios minerales 
que les hacen adquirir nuevas propie
dades, 

• 

0 
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L a aplicación de las aguas minerales 
á la medicina data de muy remota anti
güedad y sus beneficios se han ido ha
ciendo mayores, á medida qne la expe
riencia y el perfeccionamiento de los pro
cedimientos quimicoB ha ido descubrien
do en ellas nuevas virtudes. 

Su acción, tan eficaz en el tratamien
to de un gran número de enfermedades 
y particularmente de las que toman la 
forma crónica y se han resistido á todos 
los demás ajentes terapéuticos, hace de 
ellas unode los mas poderosos elementos 
de curación de que dispone la medicina. 

Sin embargo, algunos pretenden que 
las aguas minerales no poseen la efica
cia que se les concede y atribuyen los 
buenos resultados que producen, al con
junto de circunstancias que rodean ai 
individuo que las usa: es indudable que 
el cambio de clima, de costumbre, de 
impresiones, el alejamiento del lugar en 
que se ha adquirido la enfermedad y de 
las circunstancias que contribuían á 
mantenerla, la pureza del aire, &, influ
yen como medios coadyuvantes, parti
cularmente en aquellos casos en que no 
hay una verdadera localización morbo
sa; pero de aquí á pretender que la ac
ción curativa es esclusivamente debida 
á las circunstancias accesorias, hay una 
inmensa distancia, y los que asi pien
san, ¿ corno esplicarian la curación de 
heridas fistulosas antiguas, infartos vis
cerales crónicos, erupciones rebel
des, &, ?, ¿ por la sola acción de las in
fluencias morales y del cambio de cli
ma? seguramente no: creemos que esto 
es tomarlo accesorio por lo esencial, y 
que no hay razón alguna, que pueda au
torizar á desdeñar los efectos de sustan
cias verdaderamente medicinales, por el 
solo hecho de no haber sido preparadas 
en.una oficina farmacéutica y de existir 
disueltas en vertientes naturales. 

A propósito de esto dice Michel Ber-
trand: " No son los encantos da un bello 
lugar los que curan un reumatismo; ja
mas el cambio de aire puede librar á un 
enfermo de las consecuencias de una he 
rid a por arma de fuego; y los placeres 
de la sociedad no pueden hacer abando
nar las muletas á un infeliz que, por su 
condición, tiene al menos la ventaja de 
que las preocupaciones de la imagina
ción no compliquen sus dolencias," 

Aún mas, los efectos de las aguas mi
nerales se manifiestan tanto en los ha
bitantes de una populosa ciudad que se 

trasladan á la estación mineral, como 
en los naturales del lugar que no espe-
rimentan las ventajas del cambio de cli
ma, de oostumbres, &. 

E n fin, no nos esforzaremos en demos
traros la utilidad de las aguas minera
les, pues su eficacia está completamente 
fuera de duda y en apoyo de este acor 
to, tenemos el testimonio elocuente 
de multitud de personas que, agotadas 
por padecimientos que habian tomado 
en ellas derecho de domicilio, han re
cobrado mediante su uso el ejercicio ple
no de sus funciones: ya es un paralítico 
que recobra el movimiento, ya un derma-
tfoico que consigue borrar de su fisono
mía el repugnante estigma de la enfer
medad de que aquejaba; ya un dispéptico 
que recupera la plenitud de sus diges
tiones; en todos estos casos y otros se
mejantes, las ajuas minerales prestan 
servicios que habría sido imposible ob
tener de ningún otro agente terapéutico. 

Por lo que hace á la acción de las 
aguas minerales, es debida según unos á 
una modificación que sufren los humo
res bajo su influencia, y debe atribuirse 
según otros á que el ligero estímulo que 
producen sobre los órganos, hace que se 
operen en estaB crisis favorables y que 
la enfermedad tome en cierta manera 
una forma aguda mas susceptible de cu
ración; pero Be requiere como condición 
indispensable que el estimulo producido 
por las aguas se mantenga en ciertos lí
mites, pasados los cuales su acción lejos 
de ser benéfica se haría perjudicial y 
precipitaría el desarrollo de la enferme
dad; de manera que para que sean ver
daderamente eficaces se necesita que la 
sagacidad y buen tino del médico, sepa 
graduar convenientemente su uso según 
la constitución y temperamento del en
fermo, el grado de desarrollo de la en
fermedad, &. 

De una manera gsnerafj las aguas mi
nerales reaniman la circulación, comu
nican un nuevo impulso á la energía vi
tal, activan las secreciones; en una pala
bra producen una modificación íntima 
en toda la economía, que provoca la eli
minación de los principios morbosos y 
facilita el ejercicio regular de fas funcio-
nee. 

BC. Patissier dico respeoto á los efec
tos de las aguas minerales lo siguiente 
(1) " Las aguas minerales producen su 

(1) PatisBier-Mauuel des Eaux Minerales Natu-
ielles. 
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acción sobre dos vastas superficies; 1.° 
en bebida sobre la membrana mucosa 
gastrointestinal y sobre las ramificacio
nes del gran simpático; 2.° en baños, du-
cbas &. sobre todo el aparato tegumen 
tario. Exitan estas dos membranas que 
á ou vez obran sobre los otros árganos 
ligados a ellas por estrecbas simpatías, 
activan sus funciones y modifican su 
vitalidad." 

Según Aronssohn la acción de las 
aguas minerales sobre lo economía pue
de reasumirse de la manera siguiente(l) 

" Acción Dinámica.—Se subdivide en 
A-Estimulante: a, sobre el órgano cutá
neo, por el calor, las sales alcalinas y el 
gas hidrógeno sulfurado; í>, sobre el sis
tema nervioso en general y sobre et eje 
cerebro-espinal en particular, por el ca
lor, el acido carbónico y la impulsion de 
las duchas; c, sobre el órgano central 
de la oirculacion, por el calor y el fierro; 
d, sobre el estómago por los carbonatos 
sódicos y ferrosos; e, sobre los ríñones, 
por las sales, de soda y de cal; /', Bobre 
el útero, por el fierro y la impulsion de 
las duchas ascendentes.— 

B-Sedante del sistema nervioso y del 
órgano cutáneo; por las aguas menos 
carga'laB de principios salinos y que con
tienen una sustancia azoada. 

Acción Alterante .— Modificando la 
composición do los líquidos, sea diluyen
do los principios que se encuentran en 
solución, sea aumentando algunos de 
ellos ó introduciendo nuevas; de abi la 
aocion:—A Diluente, a, de la sangre; b, 
de la bilis; c, de la orina, por la indro-
duccion del agua en el torrente circula
torio.— B Reconstituyente de la sangre 
por el fierro.—C Especifica: a, sobre el 
sistema glandular, por el yodo, el bro
mo y los cloruros alcalinos; b, sobre el 
órgano cutáneo, por el hidrógeno sulfu
rado y el acido arsenioso. 

Acción Eliminante — Espulsando 
los principios nocivos de nuestros hu
mores, por los emuntorios naturales si
guientes: a, el órgano cutáneo, por el 
agua y el calor; b, los intestinos por el 
sulfato de magnesia y el cloruro de so
dio; c, los riñones por el agua y los car
bonatos de soda y de cal. 

Acción Revulsiva.— Obrando de una 
manera activa sobre un órgano lejano del 
sitio do la eufermedad, sobre los iutes-

(1) Jaccoud-Dictioimaire de Medeciueel deChi-
rurgie Praticques 

tinos por ejemplo en las afcoiones del 
cerebro y del hígado." 

En la acción de las aguas minerales 
hay indudablemente nlgo de espeoial, 
que no puede atribuirse esclusivamente 
4 su composición química, pues á parte 
cíe laa propiedades médicas del elemento 
mineralizador predominaute y de los de-
mas que entran en su composición, pose
en otras que no se encuentran en' dichos 
elementos considerados aisladamente; 
y que solo pueden esplicarse por la ac
ción múltiple del calórico, de los ajen-
tes minerales, délas materias orgánicas 
y de la electricidad; pues aunque la in
fluencia de esta última no está bien averi
guando, las observaciones de Scoutteten 
tienden á ponerla de manifiesto. 

Fundándose en lo difícil que es espli-
car la acción médica de las aguas mine
rales y en la imposibilidad de conseguir 
los mismos efectos preparándolas artifi
cialmente aun con el mayor cnidado; 
creen algunos hidrólogos (1) que existen 
en ellas principios ocultos, inapreciables 
á nuestros medios de investigación ó bien 
una especie de vida de las aguas. 

Pero es necesario no alucinarse dema
siado con los efectos de las aguas mine-
rales,como lo hacen los que pretenden 
encontrar en ellas una panacea univer
sal; lejos de eso es menester que sean 
siempre prescritas por el médico, pues 
su uso inmoderado ó inoportuno no ca
rece de peligros; y ademas hay ciertos 
estados morbosos en loa ouales está com
pletamente contraindicada esta medica
ción: por ejemplo en todas las afeccio
nes agudas, en las del aparato circula
torio, en los individuos pletóricas, en 
las que tienen predisposición á la he
moptisis, á las congestiones cerebrales, 
&. &.; de manera que es necesario estar 
muy en guardia para evitar los graves 
perjuicios que podrían resultar del uso 
de estas aguas en personas que sufrien
do alguna enfermedad contra la cual es
tén indicadas, tengan á la vez alguna 
otra enfermedad concomitante. 

Sucede á veces que durante el uso de 
las aguas minerales, los enferjnos no es-
perimentan alivio alguno y aun ven au
mentar sus padecimientos, lo que Ies 
hace creer que esa medicación les ha si
do perjudicial; pero no tardan en salir 
de su error, pasado poco tiempo y á 

[IJOssiau Henry-Trfiite pratieque d'aflalyse 
Chimique des Eaux Hiuerales. 
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veces después de haber abandonado la 
estación mineral comienzan á manifes 
tarse los benéficos resultados del trata
miento que se creyó dañoso, y el pacien
te concluye por disfrutar de una salud 
tanto mas perfecta y duradera, cuanto 
mas enérgica ha sido la exitacion pri
mitiva; bien entendido siempre que no 
pase de ciertos limites. Este fenómeno 
se/lebe á que las aguas minerales antes 
de manifestar su acción curativa, pro
ducen en oiertosoasos una exasperación 
de los síntomas, despiertan por decirlo 
asi el estado agudo, y es de necesidad 
que los enfermos que van á someterse á 
su uso estén avisados de antemano, á 
fin de que no se desanimen con los ma
los efectos obtenidos al principio y no 
interrumpan la curación por creerla no
civa. 

A veces durante el uso de las aguas 
minerales se presentan ciertos fonóme-
nos tales como: inapetencia, malestar, 
dolores al epigastrio, fiebre &.; en una 
palabra síntomas análogos á los de una 
saburra gástrica, y que son debidos á 
que el estómago no tolera bien el agua, 
ó á que la dosis es mayor de la necesa
ria: en estos oasos es necesario suspen
der por algún tiempo el uso de las aguas, 
disminuir la cantidad de alimentos y 
administrar bebidas diluentes; si estos 
síntomas persistiesen habría que acu
dir á otros medios. , 

E u otras ocasiones sobreviene consti
pación, que cede fácilmente con el ejer
cicio ó con el uso de los medios ordina
rios. Si se presentase diarrea ó vómitos 
habría necesidad de suspender la medi
cación, mientras se combaten estos ac
cidentes. Por último suelen presentarse 
erupciones cutáneas, que no deben preo
cupar al enfermo, pues son generalmen-
precusoras de la curación. 

L a manora de usar las aguas minera
les varía según su clase; pero pueden no 
obstante establecerse algunas reglas ge
nerales: todas ellas pueden emplearse 
en bebidas, baños, duchas, lociones, in
yecciones, &, también Be usa el depósito 
que dejan y que se conoce con el nom
bre de lodo. Cuando se usan en bebida 
se comienza generalmente por un vaso 
de 150 á 200 gramos y se vá aumentan
do la dósis según la tolerancia; si eBta 
cantidad no es bien tolerada, es conve
niente dismiuuir ó ir aumentando gra
dualmente; cuando se toman varios va
sos es útil dejar trascurrir, entre uno y 

otro, 15 ó 80 minutos durante los cuales 
se puede hacer ejercicio. Siempre es 
preferible tomarlas eu la fuente, y ter
minar de una sola vez todo el'conteni
do del vaso, á fin de evitar la evapora
ción de los principios volátiles y la pér
dida del calor, si se trata de aguas ter
males; cuando el enfermo no puede ir á 
la fuente, es necesario conducir el agua 
en recipientes bien tapados y cubiertos 
con un lienzo que disminuya el enfria
miento. 

Cuando son trasportadas á distancia 
hay que tomar todas las precauciones pa
ra evitar que se alteren al contacto del 
aire; para lo cual es menester llenar com
pletamente las botellas y taparlas her
méticamente. Si se ha consumido solo 
una parte del contenido de una botella, 
para conservar el resto se espulsa el ai
re, echando piedrecitas en cantidad con
veniente para, reemplasar la parte con
sumida (1), después de lo cual se vuel
ve á cerrar la botella herméticamente. 

Se pueden mezclar con leche ó con 
cualquier infusion medicinal que el en
fermo necesite tomar, siempre que no 
haya incompatibilidad. 

Las mujeres durante la época mens
trual deben suspender la medicación. 
Muchos hidrólogos proscriben el uso de 
las aguas minerales durante el embara
zo; pero el Dr. Nicolas (2) prueba que 
no hay incompatibilidad y que deben 
aconsejarse, no solo contra las enferme
dades existentesdesdeantesde laconcep-
cion, sino también contra las quelsuelen 
presentarse áconsecuenciade la gestación 
misma, como la cloro-anemia, la albumi
nuria, los vómitos tenaces, &, 

No debe abandonarse bruscamente el 
uso de las aguas, y es conveniente dis
minuir gradualmente hasta llegar á la 
dósis inicial. 

Una precaución muy importante, que 
debe tomarse siempre que se conduzca 
el agua en botellas, consiste en destruir 
el tanino de los corchos; para lo cual 
se les sumerge en una solución de sul
fato de fierro, lavándolos después bien.(8) 

Por lo que hace á los baños, es menes
ter hacer también algunas indicaciones 
generales: jamas deben tomarse duran
te la digestion; cuando se toman en ti-

[1]Bouchut.— Dictionnaire de Medecinaet de 
Therapeutique. 

(2) Bulletin General de Therapeutique. 
(3) Bouehardat.—Manuel de Matiere Medí

cale. 
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na es preferible qne esta se halle cubier
ta para impedir l a evaporaciou de los 
principios volá t i les , dejando solo una 
abertura para que quede fuera l a cabeza. 

Durante el b a ñ o suelen esperimentar 
los enfermos un ligero s íncope produci
do por los gases que se desprenden: este 
accidente es iusignificante y pasa fácil
mente con solo l a acción del aire fresco, 
ó dando á beber al enfermo un poco de 
vino. 

D e s p u é s del b a ñ o es necesario evitar 
la impres ión del f r ío y debe usarse ba-
bitualmente ropa de abrigo para fomen
tar l a diaforésis . 

ADGUSTO E . PEBEZ AEANIBAR. 

(Continuará) 

C R O I S T I C ^ L . 

Dr. José O. Argnedas.—Hemos re
cibido, hace pocos dias, l a mala nueva 
del fallecimiento del acreditado p rác t i 
co, residente en el Cuzco, cuyo nombre 
encabeza estas l incas. 

Ocupando un puesto activo en l a po
lí t ica, no descuidó nunca sus sagradas 
obligaciones; y el justo crédi to de que 
gozaba en el lugar de su residencia de
muestra su mér i to y con t racc ión . 

L e oonocimos poco. L e vimos sí mar
char presuroso al Sur , abandonando su 
curul de representante, a l iniciarse l a 
guerra. F u é buen ciudadano y estudio
so médico . 

Los internos de los hospitales y la 
Sociedad de Beneficencia.—Por acuer
do general hemos resuelto no decir una 
palabra sobre esta desagradable cues
t ión. 

Mas vale callar. 
Nuevos socios—Los Sres. Manue 

Montero, Antonio B . Lorena , Augusto 
Ytu r r i zaga y Pablo Pat ron , se han i n 
corporado como miembros activos de l a 
" U n i o n Fernandina ." 

Conferencia.—En la sesión del 9 del 
presente mes, el socio Enr ique Bar r ios , 
sostuvo una, leyendo un trabajo t i tula 
do: "Procedimientos para destruir las 
materias o rgán icas en el caso de un en
venenamiento." Mereció las felicitacio
nes de sus c o m p a ñ e r o s . 

L o s objetantes Muñoz y P e ñ a l o z a h i -
demui algunas observaciones, iniciando-1 

se un debate en el que t a m b i é n toma
ron parte los socios Galdo M. I . , B y 
ron y Chiarel la . 

Sesiones como l a que hemos citado, 
son las que celebra nuestra Sociedad 
que, siempre consecuente, no tiene otra 
mira , n i otro programa,sino el de servi r 
á la i lus t rac ión de sus miembros, con
tribuyendo á que sean unidos como que 
participan de idént icos afanes y labores. 

L o s discursos que se sostienen, á l a 
vez que los perfeccionan en estos tor
neos, difunden entre todos conocimien
to y experiencia. 

La instalación de l a nueva J u n t a 
Direct iva de l a i l Jn ion F e r n a n d i n a , » se 
ver i f icará el 18 de Agosto p róx imo , ani
versario de su f u n d a c i ó n . 

Biblioteca—Los alumnos de l a E s 
cuela de Medicina han acometido una 
empresa, en la que no dudamos ve rán 
coronados sus esfuerzos del éxito mas 
completo. Pretenden formar una biblio
teca que,en algo,sustituya á l a r iqu í s ima 
que fué v íc t ima de la codicia enemiga. 

Todos ellos han oontribuido con al
gunos vo lúmenes y piensan hacer un 
llamamiento á la generosidad de sus 
profesores y médicos de L i m a , para He
nar sus estantes. 

Museo Anatomo-Patológico — De 
hoy en adelante, toda pieza a n a t ó m i c a 
patológica notable de los hospitales y 
anfiteatro, convenientemente prepara
d a , s e r v i r á de base al museo que ha re
suelto formar l a Sociedad. 

E l 28 del presente mes se inaugu
raron el observatorio me teo ro lóg ico y 
laboratorio qu ímico municipales. 

B i e n por l a co rpo rac ión . A s i es como 
se debe t rabajar por el progreso y co
modidad comunal. 

Castración volnntaria.—La Revue 
medícale publica un caso muy curioso 
tomado de un per iódico de Stockholm, 
y que pertenece á aquellos que se cas
t ran para ganar el cielo. 

U n jóven de 25 años se encontraba 
afectado de un abceso de l a fosa i l iaca 
izquierda. A l examinarlo el D r . Santes-
son obeervó que en el escroto,, la bolsa 
derecha estaba vac ia , y en Ja izquierda 
se encontraba un cuerpo muy duro, pe
sado, redondo, del t a m a ñ o de l a bala de 
un fu s i l , recubierto por l a piel muy adel-
gaBada. N o exist ia vestigio, de cordon, 
ni de tes t ículo . U n a cicatr iz l ineal de 
cada lado de la linea media, hacia sospe
char la castraoion. Interrogando al en-
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fermo aupo, que este obedeciendo al pre
cepto del evanjelio que dice: Si vuestro 
ojo derecho es una ocasión de peligro, 
arrancadlo y arrojadlo á la lejos, etc., se 
h a b í a hecho con el fierro de un cepillo 
de carpintero una incision en l a piel del 
escroto, después de lo que estrajo el tes
t ículo , cor tó el cordon, repitiendo igual 
operac ión en ambos lados. B a ñ o s loca
les con agua f r i a , detuvieron la hemorra-
j i a , y al cabo de tres semanas todo mar-
ohaba bien. T e n i a entoncee¡17 ó 18 años . 

Apesar de esto, le pareció muy desa
gradable v iv i r con las bolsas vacias, y 
temeroso de llegar al cielo con antici 
pac ión á sus deseos, se decidió á hacer
se una nueva operac ión . Con unas tije
ras se hizo una incision en l a piel del 
escroto á l a izquierda, é introdujo en l a 
herida uuabo la de vidrio que le servia 
de tes t ículo y le iba á curar de su «hor
ror al vacio.» L a herida cicatrisó lenta
mente. E B t a segunda operac ión fué 
practicada dos ó ' t res años después de 
la primera. E l Dr . Santesson estrajo l a 
bola y l a presen tó , á l a Sociedad de Me
dicina de Stockholm en l a sesión de 11 
de Setiembre del año próximo pasado, 

ROMUALDO IBAÑIHZ. 

Estadística de Vacu nación es. 

(2.* T B I M E S T R E D E 1884.) 

CUADRO D E L MERCADO D E L A CONCEPCION. 
• a o , 1 1 d 1 

c *S a 3 
H . . M . £ £ ¿ I 1 

A b r i l 51 63 84 20 97 7 104 
Mayo 53 59 101 l l 108 9 112 
Junio 48 50 92 6 94 4 98 

CUADRO DEL MERCADO DE LA AURORA. 

A b r i l 45 38 „ „ „ „ 83 
Mayo 49 49 98 
Junio 39 42 

CUADRO D E L C U A R T E L 3.° 

Mayo 18 7 1& 9 

81 

•20 

Puedo asegurar que no he observado un 
caso bien au tén t i co de inmunidad para 
la vacuna en los n iños que se lea iuocu-
la ésta por 1." vez; aquellos en los cua
les parece notarse inmunidad por no ha
berse contajiado con la 1.* inoculac ión , 
basta volverlos íi vacunar inmediatamen
te oon un buen fluido vacuno, usando 
una lanceta bien cortante de modo que 
la punta penetre con suavidad y sin tro
piezo, para convencerse que no h a b í a 
tal inmunidad, sino fal ta de alguno 
de los requisitos indispensables, pa
ra que l a v a c u n a c i ó n sea seguida de 
buen suceso: podemos estar Beguros de 
este, siempre que inmediatamente des
pués de l a inocu lac ión , l a piel tome un 
color sonrosado lo que está probando 
que el fluido ha sido absorbido por los 
capilares. 

S i ae compara el mimero de vacuna
dos con el de nacidos, se observa: que 
mensualmente se inscriben mas ó menos 
300 n iños en el rejistro c iv i l y solo se 
vacunan, contando los revacunados y 
los sin éxi to, 200 p r ó x i m a m e n t e , quedan
do sin vacunar por lo m é n o s 100, lo que 
equivale á tener mas de una tercera par
te de l a población, espedita para que sir
va de combustible en caso de una epide
mia de viruela , y esto depende no solo de 
la incur ia de los padres de. famil ia , sino 
muy especialmente de l a fa l ta de una 
ley que ordeue la vacunac ión forzosa en 
todo n iño que llegue á l a edad de tres 
meses. 

L i m a , Junio 30 de 1884. 

DR. JOSÉ M . QUIROGA. 

12 13 

CUADRO D E L CÜASTEL 5.° 

A b r i l 11 6 10 7 14 3 17 
Mayo 5 7 5 7 4 8 12 

, E l n ú m e r o de vacunados en estos tres 
ú l t imos meses en el Mercado de la Con
cepción asciende á 277 y el de revacu- j 
nados á 37: es en ettos ú l t imos en los 
que se nota l a fal ta de éxito. 

Servicio especial de Meteorología. 

A — 
^ / ( p A R A L A tCRÓ.VICA M E D I C A » ) . 

Jul io de 18S4. 

Mas regular y f ranca que durante los 
meses anteriores se ha presentado l a 
meteorología de Jul io; tanto, las cortas 
oscilaciones termometricas, cuanto las 
l luvia? mas constantes y l a fijeza é in -
tencidad de los vientos nos lo revelan 
asi. 

E l b a r ó m e t r o sin embargo, ha sufrido 
algunas variaciones bruscas, como puede 
notarse en nuestro r e s ú m e n , sin que 
con ellas baya coincidido ninguna m a n í -
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festacion apreciable en Lima; pero sí, es 
probable, con la climatología de nuestras 
serranías, donde precisamente á media
dos de Julio, se desarrollan las tempes
tades secas acompañadas por Tientos in
tensísimos. Atendiendo á esto no queda 
pues sin explicación la depresión baro
métrica, no obstante que carecemos de 
datos seguros para confirmar nuestras 
apreciaciones. E l mes se inició con 750. 
3. no experimentando más que pequeñí
simas fluctuación os hasta el 21. que em
pezó á descender rápidamente desde 
748.7. en que Be hallaba, hasta alcanzar 
745 el 22 al medio dia, ascender de 
nuevo lentamente durante cinco dias 
y volver al descenso que tiene su míni-
mun el 80. Considerando las extremas 
tenemos la siguientes cifras: máxima 
750.5, minima 745 oscilación 5.5. 

Las mañanas y las noches han segui
do presentándose frias y brumosas, aun-, 
que la mínima termométríca no ha esta
do tan baja como en el mes anterior; 
las extremas Bon estas: 

Temperatura máxima 
á la sombra Intemperie 

20. 2 8. 4. 
Temperatura mínima 

11. 2 10. 8. 
Oscilación 

8. 8. 17. 6. 
Media termométrica de Julio: 14. 3 

en la sombra. 
Los vientos dominantes deducidos 

según el método de Lambert, son los del 
S. ya inclinados del E . ya del O. ob
servándose con regularidad las brisas 
de mar y tierra. Durante la noche, cuan
do 3a atmósfera está despejada se pre
sentan sobre todo brisas del N. E . y E . 
que imprimen al termómetro un descen
so muy marcado. Por lo regular estas 
brisas duran poco, son muy secas y su 
hora de preferencia, por lo que hemos 
podido observar, es de 3 á 5 de la ma
drugada. L a velocidad máxima del vien
to en Julio ha sido de 7 m. p. s. 

La humedad relativa del aire no ha 
fluctuado en mucho, como puede verse 
en las observaciones sicrométricas. 

Las lluvias han sido mas repetidas y 
constantes que el mes pasado; de 31. 
dias 25 han sido lluviosos- E l total de 
agua caída es de 9. m. 8. E l pluvióme
tro recibió su máximum el 28 que indi
caba 1.2; no llovió en los dias 1, 5, 15 
16, 18, y 31. 

E l cielo ha estado encapotado con 

escepcion de los dias 5, 13, 14, 15 y 16 
que pudo verse por algunas horas el sol; 
con ellos han coincidido los ascensos de 
la columna termométrica. Las noches to
das han sido brumosas si se excluye la 
del 15. 

L a tarde del 5 nos presentó de nue
vo, aunque con poca intensidad, los ce
lajes crepusculares,, que dieron al cielo 
un aspecto variadísimo; pero no "ha se
guido presentándose durante los demás 
dias claros, «obre todo el 16, lo cual 
está en armonía con la causalidad del 
metéoro. 

Además de lo que hemos mencionado, 
el Sismógrafo ha dado tres curvas: la 1." 
el 5 á la 1.45 a. m. Movimiento de tier
ra intensísimo y de larga duración, pre
cedido de prolongarlo ruido y compuesto 
de tres series de ondulaciones, aumenta
das gradualmente de intensidad, y diri-
jidas del S E . al NO., siendo la duración 
total del fenómeno 16". Desde hace mu
chos años no se presentaba un temblor 
tan intenso. Pocos momentos después 
del fenómeno empezó á soplar brisa fuer
te del S. 

E l 15 á las 5 y 40 a. m. se dejó sentir 
una vibración casi imperceptible de la 
corteza terrestre dirijida de N. á S., y 
por último, el 19 á la 1.14 a. m. hubo 
otra oscilación poco intensa, precedida 
de prolongado ruido y de dirección S E . 
á NE. 

Una vez más, hemospodido confirmar 
la ninguna influencia que ejercen los 
fenómenos sísmicos sobre el barómetro 
y tcmómetro, ó vice versa: mientras ob
servábamos, precisamente el barómetro, 
ocurrió el temblor del 10, sin que la co
lumna hubiese presentado la más lijera 
modificación, y lo mismo los temometró-
grafos que no hacia mucho habíamos 
arreglado: no se movieron. 

De lo expuesto puede deducirse que 
el clima se ha regularizado un tanto, ha
ciéndose más soportable, á la vez que 
presentando menos probabilidades para 
el desarrollo de las epidemias, Bobre to
do si se la compara con las da los me
ses anteriores. Creemos pues, que se 
inicia ya la reacción precursora de la 
próxima primavera. 

No habiendo recibido aun los datos de 
nuestros corresponsales, prescindimos 
de hacer el estudio comparativo de me
teorología, 

El encargado del servicio Meteorológico 
Ju&N M. BYRON, 
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OBSERVACIONES. 

Dia y nocbe nublados. 
Dia y noche nublados, llovizna de las 7.30 p. ni. á las 8.45 p. m. 
Dia y noche nublados y brumosos, llovizna intermitente. 
Dia y noche nublados llovizna en la mañana y noche. 
Dia nublado, noche clara, celajes poco intesos dirección de las nubes E á O. 
Dia nublado lluvioso, noche brumosa. • . 
Dia y noche nublados y brumosos, llovizna a. la media noche. 
Dia y noche brumosos, lluvia en la noGhe. 
Dia y noche nublados, garúa á las 12 pin. 
Dia y noche nublados, llovisna, temblor intenso dirección E . S . E . á O.N.O. 
Dia y noche nublados, garúa á la 1 p.m. 
Dia y noche brumosas, lluvia desde las 7. 30. a m. a las 11 ra. y en la noche. 
Dia claro en la mañana, nublado en la tarde, llovizna en la madrugada. 
Dia clare desde las 11. a las 5, el resto y la noche nublados, llovizna en la mañana. 
Dia claro de 12 a 6. p. m., tenibjor lijero a las 5. 40. a m. N. á S. después. 
Dia claro desde las 12 hasta la puesta del sol, nublado el resto y la noche. 
Dia y noche nublados lluvia a las 12. pm. 
Dia y noche rublados y brumosos. 
Id. id. lluvia desde las 11. p.m. á 4 á m. temblor poco interno y prolongado a la 1. 14 a m. S .E 
Dia y noche nublados, lluvia desdo la 10. pm. hasta las 12. 15. pm., (a N.E 
Dia y noche nublados, lijera garúa a las 12 p. m. 
Dia y noche nublados llovisna en la mañana de 7. a 11. 
Dia y noche nublados, llovizna intermitente. 
Dia y noche nublados, llovizna de^de las 7. 30. hasta la madrugada. 
Dia y noche nublados, cirrum al O., llovizna desde la* 11. 40. p. m. hasta la madrugada, 
Dia y noche nublados, lluvia en la noche y en la madrugada. 
Dia y noche nublados, llovizna a la 1. a. m. 
Dia y noche nublados, lluvia desdo la 7. p. m. a las I I . p. m. 
Dia nublado, noche lluviosa desde la 7. alas 12. 
Dia y noche nublados, cumuli al O y N. O. a la puesta del sol llovizna a las 12. 45 a. m. 
Dia y noche nublados y brumosos. 
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R E V I S T A EXTRANJERA. 
Estudio del Cáncer encefaloide. 

Su N A T U R A L E Z A , M A R C H A Y MODO D E 
P R O P A G A C I O N . 

Leído ante la academia de Ciencias de 
Paris por el Profesor Sappey. 

Las nuevas investigaciones á que me 
he dedicado, tienen por objeto demostrar 
que el cáncer encefaloide reconoce por 
oausa, una alteración profunda de los 
glóbulos blancos de la sangre. 

Esta alteración no ocupa al principio 
mas que una extensión muy limitada, de 
tal manera que al iniciarse la enferme
dad, es escencialmente local; pero al 
atravezar la sangre este foeo primitivo 
de degeneración cancerosa, suministra 
nuevos glóbulos blancos que se alteran 
degenerándose á su vez, para desempe
ñar después un papel diferente. 

Apenas salen de las capilares, se de
positan sobre el punto enfermo para 
convertirse en centro de formación de 
un tumor cuya tendencia es crecer inde
finidamente. Otros se dirijen bacía los 
ganglios linfáticos, que esperimentan 
bien pronto una degeneración secunda
ria y por último algunos siguen con la 
sangre venosa propagando el cáncer á 
todas las regiones de la economía. 

Y a se considere al cáncer en su prin
cipio, en su evolución ó en el último pe
ríodo de su desarrollo, los glóbulos blan
cos degenerados son sus factores princi
pales. 

Bajo su dependencia se hallan todos 
los fenómenos que caracterizan las afec
ciones cancerosas, ellos le imprimen su 
marcha, ellos son el punto de partida, 
como también los que constituyen todo 
el peligro. Para demostrarlo voy á pasar 
una breve revista á la enfermedad en 
sus distintas faces. 

Todos los médicos han observado que 
el cáncer parece tener especial predilec
ción por Ion órganos mas ricos en linfa 
ticos. 

Bajo la influencia de una causa des
conocida aun en su esencia, los elemen
tos figurados contenidos en los vasos 
linfáticos se modifican en un punto cir
cunscrito de esos órganos, se alteran y 
degeneran. A l contacto de estos glóbu
los degenerados, los que la sangre con
tiene, degeneran á su vez. L a alteración 
de los primeros nos la revelan los gan-

glioa donde se depositan, pero la de los 
segundos habia escapado hasta hoy á la 
atención de los patólogos. Sin embargo, 
cuatro casos estudiados en el curso de 
algunos años, me han probado con bas
tante exactitud la degeneración de los 
glóbulos blancos de ía sangre. 

E l primero fué un enorme tumor en
cefaloide hallado en el vientre de un ju
mento. E l tumor estaba enquistado; ser
penteaban en B U S paredes numerosas ve
nas de las cuales algunas tenían el vo
lumen de un dedo, Tomé la sangre oon-
tenida en una de ellas para someterla al 
examen microscópico. Halláronse gran 
número de glóbulos blancos, alterados 
en grado diverso, de tal manera que en 
una gota de sangre esparcida entre dos 
i aminas de vidrio, se veían todas las mo
dificaciones que experimentan, desde el 
estado sano al de célula cancerosa. 

Los glóbulos normales conservaban 
su volumen que variaba entre 9 y 11 
milésimos de milímetro. Sin embargo, 
muchos presentaban ya en su núcleo y 
protoplasma granulaciones grasosas fi
nas, precursoras de su cercana degene
ración. 

Los glóbulos diversamente alterados 
se distinguían de los precedentes: l 0 , 

por su mayor dimension llegando á 15, 
20 y 26 milésimos de milímetro, 2 o. por 
la segmentación de su núcleo, dividido 
en 6,8 ó 10 globulillos; 3 o. en fin, por el 
número de las granulaciones grasosas 
que sostituian por completo el proto
plasma: los mismos globulillos eran pre
sa de una inofiltraciou abundante. 

Los leucocitos en mas alto grado de 
degeneración, eran mas voluminosos 
aún, contenían granulaciones grasosas 
mas gruesas y numerosas, globulillos, 
éstos sin tendencia alguna á emigrar, no 
hallándoseles en el plasma de la sangre, 
de donde se deduce la importante con
secuencia que, en el cáncer los glóbulos 
blancos cesan de reproducirse por via de 
proliferación: se esterilizan. 

Del examen de los lencocitos conteni
dos en la sangre venosa, pasé al de 
los elementos que contribuían á consti
tuir el tumor, de las que solo.tomaré en 
consideración las células cancerosas. Ob
servé que eran de dos órdenes, ó mejor 
dicho, que provenían de dos orígenes bien 
distintos: unos nacen del epitelio de los 
cánceres glandulares, otros de los capi
lares sanguíneos; los primeros muy nu
merosos son raas pequeños y de forma 
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irregular, su núcleo no Be hal la segmen
tado y contienen menos granulaciones 
grasosas. Los segundos se aproximan 
mucho por sus atributos á las células 
cancerosas de l a sangre, pero he obser
vado con sorpresa que son menos ma
nifiestos B U S caracteres; 

D e s p u é s de emigrar esperimentan 
nuevas modificaciones que les imprimen 
distinto aspecto, bajo el cual no es 
muy fácil reconocerlos. L a s verdaderas 
células cancerosas, es decir, ¡iquellas 
constituidas por los glóbulos blancos de 
la sangre, recorren indudablemente mu
chos per íodos mientras dura su evolu
ción. H a y para cada una de ellas un pe
riodo de invasion, de crecimiento, de 
decl inación y probablemente el periodo 
de disolución. L o s dos primeros se rea
l izan en el plasma sangu íneo , en las 
partes duras del tumor el tercero, y el 
ú l t imo y a en las partes reblandecidas 
del tumor, y a en el aparato circulatorio 
B a j o l a acción del reblandeciminto laa 
cé lu las mas viejas se destruyen, y aque
llas que permanecen largo tiempo en el 
aparato circulatorio parece se reducen 
igualmente hasta aniquilarse y desapa
recer poco á poco, de tal suerte que en 
ciertos casos el c á n c e r no sería absolu
tamente incurable. 

De este modo de evolución de las cé
lulas cancerosas, se deduce quo no es 
precisamente en el tumor donde debe 
buscarse l a célula tipo sino en l a sangre 
que por él pasa; es asi que se les encuen
tra bajo su forma mas ca rac te r í s t i ca en 
las venas que emerjen del tumor. 

S i no se la ha hallado antes es debido 
á que sela ha querido ver en otros pun
tos donde no poseé el conjunto de sus ca-
raetéres- primitivos, y se ha l la unida á 
otras células de distinto origen. 

E l segundo tumor encefalnide que tu
ve á mi disposición, se habia desarrolla
do en l a mama derecha de una mujer 
do 40 años . T e n i a el volumen de l a ca
beza de un n iño pequeño ; dos venas del 
grueso de una pluma de ganso emerg ían 
d,B su periferia, E x a m i n e l a sangre que 
con ten ían y pude ver en el plasma san
guíneo l a misma célula cancerosa que ha 
lié en el anterior; d i fer ían ú n i c a m e n t e 
en no tener segmentado el mucleo y las 
granulaciones grasosos ménos abundan
tes y mas p e q u e ñ a s . 

M i tercera y cuarta observaciones, 
se refieren á dos casos de cáncer de l a 
lengua extendido aobre toda l a mitad la

teral izquierda del cuello, descendien
do hasta la clavícula . 

É s t o s dos casos ofrecen un in t e ré s 
particular. E n efecto, hasta entonces no 
me h a b í a sido dado exanimar m á s que 
l a sangre proveniente del tumor, mien
tras que en estes tuve á mi voluntad to
das las venas del cuerpo. 

S i la sangre venosa que sale del tu
mor contiene glóbulos blancos degenera
dos, es consiguiente hallarlos t ambién 
en todo el trayecto que ella recorre. E n 
efecto, descubr í su presencia en las ca
vidades del corazón , en las arterias y ve
nas pulmonares, en los vasos de los 
miembros, en una palabra, en las me
nores dependencias del aparato circula
torio. Es tos dos_cásos pues, no solo con
firman, sino que siendo m á s completos, 
hacen resaltar l a importancia de I O B 
anteriores aumentando su valor. 

Acabo de exponer el origen y desarro
llo del tumor. Con las opiniones que ac
tualmente se profesan, era difícil darse 
cuenta del desarrollo indefinido del cán
cer encefaloide; pero con los hechos que 
acabo de revelar se comprende fácil
mente su fo rmac ión y modo de evolu
ción. Afluyendo sin cesar l a sangre ha
cia el punto enfermo le suministra nue
vos glóbulos , que en contacto de los y a 
degenerados, degeneran á su vez para 
afiliarse al fin á las células cancerosas. 
De estos depós i tos sucesivos de glóbulos 
cancerosos resulta un centro de glqme-
racion, primero invisible é impalpable 
pero que pronto se hace perceptible á la 
v i s t a y al tacto creciendo sin cesar y 
que alcanza en algunos casos dimensio
nes enormes, puesto que los elementos 
necesarios para su crecimiento los su
min i s t r a una fuente inextinguible. 

E n los ganglios se realizan fenómenos 
semejantes. L o s primeros leucocitos que 
trasmiten la enfermedad provienen de 
los vasos l infá t icos del tumor. Desde 
que el principio les ha sido comunicado,. 
aumentan los ganglios de volumen y su 
crecimiento, como el de tumores indefi
nido, aunque mas limitado y lento. Pero 
esta fuente pronto se agota, la degene
ración invade á los l infá t icos mismos y 
éstos cesan de suministrar g lóbulos 
blancos: hay pues que buscar l a causa 
de su crecimiento. Pueden indicarse 
dos." por una parte los vasos l infá t icos 
que nacen de las partes sanas suminis
tran nuevos glóbulos que degeneran, y 
por otra la sangre que l lega á los gau-
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glios, l leva glóbulos que t a m b i é n dege
neran. 

A l reblandecimiento del tumor al in 
farto ganglionar, sigue el ú l t i m o per ío
do del cáncer caracterizado por l a infec
ción general del organismo. 

P a r a explicar esta genera l izac ión del¡ 
mal so ha inventado el virus canceroso. \ 
Con este nombre se ha designado hasta 
hoy, un principio ficticio desconocido, 
indefinible. L a a nociones que preceden 
hacen ver que el virus se hal la represen
tado por los glóbulos blancos degenera
dos que l leva consigo l a sangre emanada 
del foco canceroso. Definido de este 
modo, el virus deja de presentarse como 
una entidad imaj inar ia , inventada para 
enlazar l a afeccion^looal con l a infección 
general, y ae convierte en un sér real, 
en un elemento figurado esparcido en 
abundancia por la economía , y apto pa- i 
r a d e s e m p e ñ a r el papel que se ha queri¬
do atribuir á los v i rus . 

Esos elementos figurados vienen del | 
foco morboso; l a sangre los lleva al co
razón y éste los lanza hasta los úl t imos 
limites del aparato circulatorio. Cada 
uno de ellos representa un germen, uu 
verdadero cáncer en miniatura , un cán
cer ambulante. 

A medida que el foco aumenta de vo
lumen es mayor l a cantidad de sangre 
que recibe, y por consiguiente el n ú m e r o 
de cánceres ambulantes que se producen, 
de tal manera que llega un momento en 
el cual circulan á millones por el orga
nismo. 

As i se real iza l a genera l izac ión del 
cáncer ; así se opera lenta y fatalmente 
el envenenamiento total de la sangre; 
asi se desarrolla la diátesis cancerosa 
hasta 'hoy tan oscura eu su modo de evo
lución, y así se explica, en una sola pa
labra, l a caquexia, anuncio de su ú l t i m o 
estadio y que indica una depauperac ión 
ráp ida , una desorganizac ión profunda, 
la muerte p r ó x i m a . 

J . M . B Y R O N 

E l m o r f i n i s m o c r ó n i c o 
Y E L AMORFINtSMO. 

Se ha hablado y a mucho sobre los pe
ligros inherentes al uso exajerado de 
las inyecciones de morfina, peligros que 
siempre se deben recordar cuando se 
tiene que emplear esta sustancia, á cau
sa de sus efectos sedantes tan r áp idos 
y algunas veces tan maravillosos. 

L a morfinomania y el morfinismo 
crónico , que es l a consecuencia del abu 
so inmoderado de este medicamento, 
son dignos de estudiarse y por eso tra
tamos siempre de estar al corriente de 
todos los trabajos hechos sobre este 
á j e n t e . Por eso, al leer l a tésis del D r . 
Daniel Jouet, titul.ida " E S T U D I O S SOBRB 
E L MORFINISMO ORÓNICO", tesis basada, en 
su mayor parte, sobre las observaciones 
y notas recojidas en el servicio y de las 
lecciones del profesor Charcot, en l a 
Sa lpe t r i é r e . A d e m á s de lo que conooe-
mos ya , contiene algunas cosas nuevas, 
y por esto nos ha parecido conveniente 
anal izar la y estudiar sus puntos p r i n c i 
pales. 

No es morf ín ico quien quiere serlo; lo 
que se esplica muy bien, pues hay ind i 
viduos refractarios á l a acción de l a 
morfina, ya porque á cada inyección los 
vómi tos , las palpitaciones, los vér t igos 
y un malestar general los obliguen á no 
someterse a l mismo tratamiento; y a por
que soportando los accidentes de laB 
primeras inyecciones les sobrevenga fe
n ó m e n o s gastro-iutestinales cada vez 
mas graves, adelgazamiento y en fin el 
aniquilamiento. 

H a y algunos á los que, mata una 
sola inyección, y a á causa del mal estado 
de los r í ñones que no eliminan el vene
no, y a por un estado ateromatoso arte
r i a l ó card íaco , ó ya, en fin, p o r u ñ a 
idiosincrasia inesplicable. 

¿Cómo y por qué se vuelve uno mor
fínico? L o saben nuestros lectores: no 
repetiremos lo que se ha dicho á este res
pecto; c o n c r e t é m o n o s ú n i c a m e n t e á su 
s in tomato logía . E l primer signo impor
tante, que marca el principio del mor
finismo, es el siguiente: si en un enfer
mo que recurre, desde hace a lgún tiem
po, á las inyecciones de morfina, se 
suprime, se aleja ó se disminuye l a 
dosis, este enfermo se queja, sufre, sien
te malestar, opres ión, calor, vómitos y 
algunas veces tiene síncopes y reclama 
con insistencia su inyección : ya es 
morf ín ico . E s t e morfinismo que es una 
segunda naturaleza, una diá tes is , en una 
palabra, puede adquirirse en el espacio 
de var ias semanas ádoB meses, contan
do desde la primera inyección. 

L o s f enómenos ca rac te r í s t i cos de esta 
enfermedad, pueden dividirse en dos 
grandes oategorias:los unos pertenecien
tes á l a esfera cerebro-espinal y á l a v ida 
de re lac ión, decaimiento intelectual y 
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moral , apa t í a , melancol ía , carác te r brus
co y salvaje, p é r d i d a de l a memoria, 
alucinaciones; y los otros pertenecientes 
al gran s impát ico y reaccionando sobre 
la vida vegetativa. E n fin, hay algunos 
que pertenecen mas bien á los f enóme
nos medulares: hiperestesia general, h i -
perexiatabilidad refleja. Pero uno de los 
s ín tomas mas notables de l a verdadera 
intoxicación, es el temblor de las manos 
y algunas veces de l a lengua. 

E l temblor de laB manos de los mor-
f ínicos parece ser el resultado de un 
movimiento de torsion del brazo sobre 
BÍ mismo. B a j o el punto de vista del 
ri tmo, lo que mas impresiona, es l a 
igualdad de los intervalos que separan 
cada osci lación, presentando és tas un 
periodo de aumento, un periodo estacio
nario y uu periodo de d i sminuc ión . 

E n t r e los numerosos trastornos pro
venientes del morfinismo, trastornos de 
los sentidos, de l a vista, del gusto, del 
oído , trastornos digestivos , debemos 
seña la r particularmente los f enómenos 
que tienen lugar en la piél y en los 
aparatos secretores: exantemas, fo rún 
culos, ur t icaria , zona, abcesos y en 
fin, una e rupción particular cuyo punto 
de elecciou es el brazo. L a cara ante
rior del brazo y parte del ante-brazo 
tienen un color rojo violado; el tejido de 
la piél es duro, esclerosado y en el fon
do de este tejido se ve una cantidad de 
pús tu l a s que presentan eu el centro una 
eminencia amar i l l en ta , y contienen un 
l íquido purulento. L a secreción del su
dor es á voces exajerada. 

E l amorfinismo es uno de IOB fenóme
nos mas curiosos de la intoxicaoion mor-
f ín ica c r ó n i c a . Hemos indicado mas 
arr iba que uno de los principales s ínto
mas es el estado de sufrimiento en que 
se encuentra el enfermo cuando se sus
penden las inyecciones. E u su tésia di
ce M. Jouet que "es el enfermo el que 
"hace notar que le fa l ta su inyección; es él 
"quien dá l a primera señal del morfinis-
"mo, ee decir de l a intoxicación; y es 
" t a m b i é n él mismo, el que describe el 
"primer s í n t o m a del amorfinismo, esde-
" c i r d é l a supres ión del veneno," E l pr i
mer f enómeno del amorfinismo, consiste 
pues, en una especie de mor f ioman ía 
somática que hace que el organismo sa
turado ya , se aperciba y se subleve del 
atraso ó de la suspension de la adminis
t r ac ión habitual del veueno. 

E l morfinioo siente el momento en 

que se le debe administrar de nuevo l a 
inyecc ión ; y, si no se le hace en el mo
mento oportuno, padece de sensaciones 
penosas, angustias, palpitaciones, vér t i 
gos, náuseas , vómi tos , diarrea, tenesmo 
rectal, dolores fuertes de cabeza, etc. E n 
fin, si l a mor f in izac ión , en lugar de ser 
atrasada ó suspendida m o m e n t á n e a m e n 
te es suprimida bruscamente, los acci
dentes son mucho mas graves; consisten 
en agi tac ión v iva , insomnio, alucinacio
nes, sudores copiosos, pequenez del pul
so, e x a g e r a c i ó n de l a ex i t ab í l idad refle
j a , miedo, vacilaoion en l a a r t i cu l ac ión 
de l a palabra, neuralgias, algunas veces 
delirio, y en fin accesos de colapsus, 
seguidos del coma mortal. 

Se oomprende pues, que el p ronós t i co 
del morfinismo sea de los mas gravea. 
H a y s in embargo, á este respecto dis
tinciones que pueden modificarlo. Dice 
M . Jouet: «asi como hay personas que 
«soportan mas ó menos el alcohol y se 
«vuélven mas ó menos fác i lmen te alco-
tholicas, así t a m b i é n los individuos, 3on 
«mas ó menos aptos para volverse mor-
«finicos.» 

Se ha hecho notar ya , por ejemplo, 
que los locos, en general, tienen mayor 
tolerancia para l a morfina, que las per
sonas sanas, y que, por consiguiente, se 
vué lven morf ín icos con mas dificultad. 
E s t a observac ión ha sido hecha por M . 
A u g Vois ig . Se puede decir, s in embar
go, de una manera general, que el mor-
f ín ico , sobre todo el morf ín ico morfio-
mftno, dominado por un estado patológi
co de los mas peligrosos, no solo tiene 
que temer los accidente del morfinismo 
comprobado, sino t a m b i é n , de un mo
mento á otro, por cualquier causa, pue
de encontrarse desprovisto de loa medios 
necesarios para hacerse las inyecciones 
y padeoer así , de los terribles f enóme
nos de )a demorfiuizacion súb i t a . Pero, 
es sobre todo bajo el punto de vis ta del 
tratamiento, que el amorfinismo tiene 
mayor importancia. Debemos siempre 
tener presente loa peligros de l a supre
sión brusca de la morfina y este es un 
punto de t e r apéu t i ca muy delicado. 

(Gazette des Hópitaux.) 

N . F E R N Á N D E Z COSCHA. 
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Formulario-

Hipofosfito de Soda 4 gramos 
Fosfato de Cal gelatinoso 6 
Goma 4 ,, 
Jarabe blanco .800 ,, 

M. y h. emulsion para tomar dos cu
charadas al dia. 

E l Dr. Fiolet recomienda esta fórmu
la para combatir el raquitismo. 

* 

S rP, 0t Í n5 • • l a a 2 gramos oulíato de quinina j 0 

Hojas de digital en polvo \ a a c e n t s 
Extracto beleño j 

M. s. a. h. 20 pildoras para tomar de 
5 á 8 al dia. 

E l Dr. H . Huchard recomienda esta 
fórmula para combatir las hemorragias 
intensas. 

* 
Yoduro de amoniaco 8 gramos 
Agua destilada 800 ,, 
Salicilato de soda 4 

D. s. a. y h. poción para tomar una 
cucharada, mañana y tarde. 

E l Dr. Buschoff recomienda esta fór
mula contra el reumatismo agudo. 

* 
Sulfo-fenato de Zinc 4 gramos 
Tintura iodoaodurada 2 „ 
Vaselina 80 „ 

M. s. a. 
E l Dr. Metternik recomienda esta fór

mula para combatir las afecciones de la 
piel. 

(Dei L a Crónica Médica», de Valen
cia). 

COLODION CONTRA L O S C A L L O S . 

Colodión partes 9 
Ac. salicílico ,, 1 
Ex cannabis indica... 10 á 15 centig. 

* 
Colodión 17 partes 
Ac. salicílico , 2 „ 
Cloruro zinc 1 „ 

(Dei Pharm. Zeit.) 

Revista Terapéutica. 

X L V . — E l notable ginecólogo T . 
Gaillard Thomas, formula, en estos 
términos, la profilaxia y tratamiento 
de la septicemia puerperal. 

Medidas profilácticas: l.° desinfec

tar los diferentes objetos del aposen
to con una solución de ácido fénico 
(10 por 100) ó de bicloruro de mer
curio (1 por 1,000); para las manos 
del partero, es preferible una solu
ción concentrada de ácido bórico; 
2." después del alumbramiento, y de 
haberle dado cornezuelo de centeno, 
que se repetirá á de'bií dosis en los 
dias subsiguientes, se examinará 
atentamente los órganos genitales y, 
sobre la menor herida que se descu
bra, se aplicará persulfato de fierro, 
y se la cubrirá con una capa imper
meable, tal como el colódion á la 
guta-pereha; 3. 6 á las seis ú ocho ho
ras después del parto, colocar al ni
vel del cuello uterino un supositorio 
conteniendo 30 gramos de iodofor-
mo, que se renovará cada dos ó tres 
horas durante diez dias;4.° cada ocho 
horas, inyección vaginal con una so
lución de sublimado á 1 por 1,000, 

Cuando se declara la septicemia 
puerperal, se la combatirá por los 
medios siguientes: 1.° inyecciones 
hipode'rmicas de clorhidrato de mor
fina para calmar la agitación de la 
enferma;.2.° inyecciones intra-uteri
nas con una solución de sublimado 
á 1 por 1,000; 3.° rodear y cubrir to
da la superficie abdominal (desde el 
apéndice xifoides hasta la sínfisis 
del pubis) con el apaato de Town-
send (tubo de caucho enrollado so
bre sí mismo). Una corriente conti
nua de agua helada (á I o . 6 2.°) cir
cula por este tubo; 4.° dar como an
tipirético el sulfato de quuiina ó el 
salicilato de soda; y 5.° elalimento 
de la enferma se compondrá, sobre 
todo, de leche; también se le dará 

alimentos animales. 
* 

X L V I . — E l Profesor Verneuil ha 
experimentado un nuevo me'todo de 
tratamiento de los abscesos osifluen-
tes, gracias al que ha obtenido re
sultados muy alentadores. Comien
za por vaciar la cavidad d'el absceso 
con un aparato aspirador. Una vez 
extraído todo el l íquido, inyecta una 
cantidad variable, según la osten
sión de la bolsa, de una disolución 
de iodoformo y de éter sulfúrico, en 
la proporción de 5 gramos del 1.° y 
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100 del 2.°—Si, después de algunos 
dias, el líquido se reproduce en la 
bolsa, se repite la misma operación. 
L a cantidad de líquido inyectado 
por Verneuil no ha pasado de 20 
gramos. Si se exede de esta cifra, 
pueden sobrevenir fenómenos de in
toxicación. — Vaporizándose cierta 
cantidad de éter,se produce una hin
chazón, que desaparece rápidamente 
por reabsorción. 

* 
X L V I I . — Contra el eczema del cue

ro cabelludo, se recomienda, como' 
muy eficaz, que se hagan aplicacio
nes diarias,—después de haber lava
do la cabeza, por dos ó tres veces, 
con jabón negro para procurar la 
limpieza de las partes afectas,—con 
la pomada siguiente: 

Acido salicílico—60 centigramos 
Tintura de benjuí—20 gotas 
Vaselina—30 gramos 
O, si se quiere un tópico mas de

secante y mas firme, con: 
Acido salicílico—1 gramo 
Almidón í aa. 
Oxido de zinc) 15 gramos 
Vaselina—30 gramos. 

* 
X L V I I I — E l Dr. Neuber, ha ob

tenido buenos resultados, en el tra
tamiento de diversas neurálgias peri
féricas rebeldes, por medio de inyec
ciones hipode'rmicas de 1 gramo de 
una solución de 1 por 100, de ácido 
hiperósmico. E l "Bull. Gén. deThe'r." 
cita, con este motivo, una intere
sante observación del Dr. Lipbur-
ger.—Tan pronto como aparezca el 
edema, en el sitio de las inyecciones, 
se deberá suspenderlas, á fin de evi
tar la gangrena de la piel. 

X L I X . — E l Dr. Debove, teniendo 
en cuenta que el tratamiento de la 
úlcera simple del estómago por la 
leche y el agua de Vichy, necesita 
la ingestión de una gran cantidad de 
líquido, lo que determina una dila
tación estomacal, que puede produ
cir la muerte; y la acción nociva del 
jugo gástrico (ácido) sobre la úlce¬
ra, ha llegado á dar hasta 30 gramos 
de bicarbonato de soda por dia, ase
gurándose, por el análisis, que los 

líquidos estomaoales se volvían neu
tros ó alcalinos, y no ácidos; que los 
fenómenos de la digestion no se rea
lizaban sino en el intestino; y que, 
apesar de las altas dosis de bicarbo
nato, no se observaba la pretendida 
caquexia alcalina, habiendo tenido 
casos muy graves que curaron com
pletamente. En consecuencia, el Dr. 
Debove, preconiza contra la úlcera 
simple del estómago, el siguiente trata
miento:—el enfermo hará tres comi
das por dia, compuestas cada una de 
ellas, de 25 gramos de polvo de car
ne diluida en leche y agua, conve
nientemente aromatizadas y adieio-
naclas con el polvo compuesto de: 

Magnesia calcinada—1 gramo 
Creta preparada—2 gramos 
Sacaruro de cal —1 gramo. 
Inmediatamente ántes de las co

midas, tomará una hostia contenien
do 2 gramos de bicarbonato de so
da, y un cuarto de hora después, 
otra con á gramos del mismo. Se 
evitará que tome una gran cantidad 
de líquido, permitiéndosele, á lo mas, 
un litro y medio de leche adiciona
da con 4 á 6 gramos de sacaruro de 
cal; tomará la leche á pocos. Por es
te método, afirma que se puede cu
rar no solamente la úlcera, sinó tam
bién las gastritis rebeldes á los de-
mas agentes terapéuticos. Si hubiese 
dilatación, se debería lavar el estó
mago durante los primeros dias. 

* V 

L . — L a Bapfisia tinctoria, planta 
de la familia de las Leguminosas, 
que se encuentra en la América Sep
tentrional, es empleada en forma de 
extracto fluido, á la dosis de 10 á 20 
gotas, en razón de sus propiedades 
antisépticas en la neumonía, la disen
tería, el tifus y en todos los casos 
en que hay tendencia á la septice
mia.—Al exterior, se la usa para la
var las heridas gangrenosas, escro
fulosas y sifilíticas; en inyección en 
los casos de leucorrea y en todos los 
abscesos de mal carácter. 

* 
L í . — L a Piscidia erythrina, de la 

familia de las Leguminosas, es un 
medicamento narcótico, que ha sido 
estudiado por Ott, quien le asimila 
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por sus propiedades al bromuro de 
potasio. E l mismo tomó el extracto 
fluido, á la dosis de 2 á 3 gramos, y 
le procuró un sueño tranquilo de tres 
horas, sin haber experimentado las 
incomodidades inherentes á las pre
paraciones opiáceas.—El Dr. Hamil 
ton dice que la tintura de la corteza 
de la raíz de este vegetal, es un in
tenso medicamento soporífico, que 
ha empleado con éxito, en la cáries 
dentaria, sin que hubiese vuelto el 
dolor. 

L I I . » El Táñalo de cannábina, es 
considerado por el Dr. Fronmulíer, 
como un medicamento hipnótico de 
gran valor y escento de peligro. No 
influye sobre las secreciones y no 
produce efectos desagradables.—Es 
un polvo bruno-amarillento, inso
luble en el agua y el éter, soluble 
en el alcohol; su gusto es amargo; su 
olor recuerda el del tanino. Se le 
extrae del cáñamo indio.—Le admi
nistra á la dosis de 10 á 30 centigra
mos, y aún le ha dado hasta 1 gramo 
30 centigramos. —Le ha experimen
tado en la tisis pulmonaria bronqui
tis crónica, la neumonía aguda, etc. 

L U I . — E l Dr. Teste preconiza el 
empleo del agua bromada contraía 
angina lardácea y el crup, Dá, cada 
hora, en la primera de estas afeccio
nes, 3 gotas de una solución al 100 
de bromo en un poco de agua muy 
azucarada; y en el crup, 3 gotas de la 
misma solución cada cuarto de hora, j 
—Coloca, en la pieza en que se en- j 
cuentra el enfermo, una vasija llena! 
de la anterior solución; y le dá, por: 
tínica bebida, agua con vino. — E l 
Dr. Mollereau ha participado á la 
Sociedad de Terapéutica de Paris 
que, tuvo enfermos con difteria de 
la faringe, á dos de sus hijos, á 
quienes los curó, sin complicación 
ulterior, por medio del agua broma
da. 

AKDEES S . MUÑOZ. 

mw 
La Enseñanza Mélica en Alemania. 

(Continuación.) 

A s i , mientras en Kón igsbe rg el cura
dor recibe anualmente 4,200 marcos 
(5.225 pesetas) en cambio los de B o n n y 
Hal le , por ejemplo, reciben unos 9,000 
marcos (10,000 pesetas): merece adver
tirse, . s in embargo, que el primero ea, 
además presidente provincial y percibe 
por este empleo nueva dieta. 

Como hemos dicho a l principio, és te 
cargo existe solo en las Universidades 
prusianas: en l a Universidad sajona de 
Le ipz ig hay, sin embargo, otro repre
sentante del ministerio do Ins t rucc ión 
públ iea , llamado plenipotenciario del Go
bierno real e.n la Universidad, que tiene 
atribuciones parecidas; en las d e m á s 
Universidades alemanas no hay nada 
semejante y l a primera autoridad es el 
rector. 

Otra nueva rueda autoritaria, l lama
da á desaparecer por completo, presen
tan las Universidades prusianas: l a del 
juez universitario (Uiiiversitiitsrichter) pú
blico, y ejerce una especie de autoridad 
ju r í d i ca sobre los estudiantes; él enten
día en lo c iv i l , en todas las cuestiones que 
podian surgir entre los escolares y los 
comerciantes y entre los escolares mis
mos, y en lo cr iminal resolvía en loa 
asuntos do escasa importancia y ae l im i 
taba á informar en los delitos mas gra
ves ante los tribunales ordinarios. 

E s t e cargo—que ocupa en B o n n un 
consejero en jefe de minas, en Hal le un 
consejero del tr ibunal c iv i l y en Ber l ín 
un consejero privado de justicia—tiene 
una re t r ibuc ión distinta según l a U n i 
versidad, pues mientras que en B e r l i n , 
por ejemplo, percibe 6,000 pesetas, en 
K ó n i g s b e r g no llegan á 2,000. 

He dicho que esta rueda universita
ria es tá l lamada á desaparecer, y aBÍ es. 

L a s corrientes modernas, que tienden á 
colocar las Universidades dentro de los 
derechos y de los deberes de l a ley co
m ú n , y á suprimir en ellas todftjurisdic 
cion especial, hau dado y a en 1878 una 
disposición que reduce considerablemen
te sus atribuciones. Empero todav ía se 
la ci ta como un intermedio entre el 
cuerpo escolar y la policía y el Munici
pio, siendo el juez á quien deben di r i 
girse loa estudiantea cuando pretendan 
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obtener permisos para dar bailee, con-
ciertos,hacer manifestaciones públicas, & 

EtC. 
Prosigamos eo el estudio del personal 

universitario. 
E l curador y el juez universitario de 

quienes nos ocupamos en el artículo an
terior, son, ya lo hemos dicho, trabason 
que liga las Universidades prusianas al 
Gobierno; pero son en realidad funcio
narios extraños á la Universidad bajo el 
aspecto docente; su autoridad adminis
trativa y jurídica es grande, pero su au
toridad literaria es nula en absoluto; 
por esta razón se puede sostener que el 
primer órgano legítimo de toda institu
ción universitaria lo constituye el Rec
tor, de igual manera que sucede en las 
Universidades de España. Sin embargo, 
las atribuciones de estos Rectores, como 
observarán nuestros lectores, difieren 
mucho de las de los nuestros. 

E l Rector le elige el mismo claustro 
y ocupa su destino durante un año, que 
comprende desde el 18 de Octubre de un 
año al del año próximo siguiente, gozan
do de igual derecho á ser elegido todo 
profesor ordinario. 

Las formalidades de la votación son 
Jas siguientes. E l Rector caduco cuenta 
las papeletas electorales y las verifica el 
secretario; se leen los profesores inscri
tos y se registra en el acta el número de 
votantes. L a mayoría absoluta decide. 

Cuando en el primer escrutinio—dice 
el reglamento—no ha reunido ningún 
candidato mayoría absoluta se procede 
a segunda votación. Si hau reunido 
igual número de votos más de dos can
didatos, el Rector sortea los nombres de 
los que deben pasar al escrutinio limita
do. No puede haber mas de tres sorteos, 
y si hay igual número de votantes el 
sorteo limitado decide la suerte. L a 
elección del Rector se somete á la apro
bación del Ministro de Cultos, de lu Ins
trucción y de los asuntos médioos. L a 
conformidad se dará ocho dias después 
del voto, á lo más tardar, eegun comu
nicación del acta de la elección. 

Cuando el Gobierno rehuse la elec
ción se procede'á otra nueva en las mis
mas formas, cuya propuesta puede tam
bién ser rechazada y entonces el minis
tro hace el nombramienro de acuerdo 
con el soberano. 

Este cargo puede renunciarse; el pro
fesor elegido espone los motivos de su 
renuncia y abandona el ¡ocal para que 

los compañeros decidan sobre el valor 
de sus excusas. Cuando bay empate en
tre los que aceptan la renuncia y los que 
no la aceptan se suma á los primeros el 
voto del interesado y queda exento del 
cargo. 

Puede suceder que el profesor esté au
sente; y entonces debe exponer en un 
pliego sellado, dirigido á los electores, si 
acepta ó no el rectorado, en el supuesto 
de que sea elejido; si rehusa se discute 
igualmente.sobre los motivos de su re
nuncia: y si nada ha expuesto se le con
sidera como aceptando el voto. Solo el 
Rector actual y sus dos predecesores 
inmediatos tienen el derecho de rehusar 
el rectorado sin exponer motivos. 

E n el 17 de Octubre ó en el 16 si este 
dia cae en domingo, el Rector saliente 
convoca al Claustro de profesores, y an
te él trasmite sus poderes al entrante, 
dá cuenta de sus trabajos durante el 
año pasado, proclama el nombre de su 
sucesor, le trasfiere los sellos, los regis
tros, y exhorta a los empleados á que le 
obedezcan. Hasta bace poco los discur^ 
sos de ambos Rectores se pronunciaban 
en latin; hoy se pronuncian en alemán; 
y hay entre uno y otro discurso la dife
rencia de que el del Rector entrante 
suele asemejarse a los de nuestras ora
ciones inaugurales y de apertura, por 
que trata ó un tema científico ó un tema 
literario. 

Blanchard—de cuya interesante mo
nografía venimos tomando muchos de 
los datos clásicos ó reglamentarios y 
hemos de tomar más adelante otros de 
mayor ínteres,—dice que este discurso, 
casi siempre impreso, suele, según su 
importancia y la de su autor, ser motivo 
de los juicios y conversaciones durante 
algún tiempo. A veces toma las propor
ciones de un manifiesto ó de programa, 
donde se anuncian reformas, y hasta 
consigue interesar los poderes en la rea* 
lizacion de mejoras interesantes. 

Esta sencilla exposición pone de re« 
lieve un hecho, y es la grande semejan* 
za que existe entre esta sostitucion de 
Rectores y la sesión inaugural de nues
tras corporaciones científicas, enjas que 
el secretario desempeña el papel litera
rio del Rector saliente, y el lector de la 
tesis el papel del Rector entrante. 

Im. del Universo de Carlos Prince, 
C A L L E D E L A V E R A C R U Z . — 7 1 , 
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